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PARTE OFICIAL.
PRESID EN CIA DEL CO N SEJO  DE M IN ISTRO S,

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 

Real familia continúan en esta corte sin novedad en su im

portante salud.

R EA LES D E C R E T O S .

En el expediente en que el Gobernador de la provincia de 
Valladolid ha negado al Juez de primera instancia de Tordesi- 
llas la autorización para procesar á D. Julián Fuentes Villa- 
Ion, Alcalde de Bercero, por abuso de autoridad; y  del cual re
sulta :

Que en virtud de denuncia presentada en el Juzgado por 
José Salinas, se instruyeron diligencias en averiguación de un 
abuso de autoridad cometido por el Alcalde D. Julián Fuentes, 
y  de las mismas aparece lo siguiente:

Que el dia 6 de Agosto último el expresado Alcalde, acom 
pañado del Secretario de Ayuntamiento y alguacil, se constitu
yó en un predio de José Salinas, ordenándole la destrucción de 
una presa que tenia para recoger y  conducir á su finca las aguas 
del arroyo que baja de los molinos del bosque, con las cuales 
hacía muchos años que se fertilizaba el prédio:

Que como Salinas se resistiese á obedecer la orden del A l
calde, preguntando además los motivos que para ello habia, 
aquel funcionario mandó á dos braceros que la ejecutasen, y  así 
se verificó, no sin que el despojado protestase y  reclamase con
tra tal medida :

Que según consta por las declaraciones de los individuos 
del Ayuntamiento, la resolución adoptada por el Alcalde no 
fué aprobada, ni siquiera consultada con la corporación m uni
cipal; y asimismo del- expediente aparece que al propietario se 
le siguieron perjuicios de consideración :

Que calificado el hecho de abuso-de autoridad por el Pro
motor fiscal, el Juez solicitó la autorización prévia para pro
cesarle; pero el Gobernador, ántes de resolver en el asunto, 
acordó oir al Alcalde interesado, el cual en su escrito de des
cargos expuso que al ordeñar la destrucción de la presa habia 
ejecutado un acuerdo de la Junta municipal de Sanidad que 
presidia, acuerdo tomado en vista de las razones de salubridad 
pública que aconsejaban el desestancamiento y libre curso de las 
aguas:

Por último, que el Gobernador, de conformidad con lo infor
mado por el Consejo provincial, negó la autorización solicitada 
por el Juzgado, fundándose en las razones expuestas por el A l
calde, las cuales alejaban la idea de que hubiera procedido arbi
trariamente.

Considerando que las actuaciones instruidas no contienen 
datos suficientes para determinar la naturaleza del hecho im 
putado al Alcalde de Bercero, y  que habiéndose limitado el 
Juez de primera instancia á pedir la autorización sin calificar el 
delito de un modo concreto, falta por ahora el fundamento le
gal para proceder contra el interesado á que se alude;

Conformándome con lo informado por la Sección de Estado 
y  Gracia y  Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en declarar que en el estado actual del expediente 
no há lugar á conceder ni negar la autorización solicitada; de
volviéndose las actuaciones al Juzgado de donde proceden para

que, si lo estima conveniente, las continúe y  p ida de nuevo 
aquel requisito.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ochocientos se-* 
senta y  ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o ,

E l Presidente del Consejo de Ministros,
Luis G o n z á le z  B rab o ,

 ̂ En el expediente en que el Gobernador de la provincia de 
Lérida ha negado al Juez de primera instancia de la capital la 
autorización para procesar á D. Francisco Perramon, Alcalde 
de Cervia, por detención arbitraria; y  del cual resulta:

Que ocho vecinos de Cervia presentaron al Juzgado de Lé
rida un escrito en el que, después de ratificarse con juramento, 
denunciaron el hecho de que D. Francisco Perramon, Alcalde 
de dicho pueblo, les habia impuesto la pena de arresto sin for
mación de causa ni celebración de juicio, porque la noche del 
17 de Marzo último los encontró en el café y  les impuso multa 
de y o rs., con la condición de que la habían de pagar al dia si
guiente; mas como no la pagaron aquel dia, los tuvo arrestados 
24 horas:

Que en el escrito de denuncia añadían no existia bando en 
el pueblo que prohibiese á los vecinos estar en el café, pues si 
bien á mediados de Enero anterior se habia mandado por pre
gón á los cafeteros, taberneros etc. cerrar sus establecimientos 
á las nueve de la noche, esta orden cayó en desuso bien pronto; 
además de que ella se referia á los dueños de los locales, pero 
no castigaba á los concurrentes:

Que admitida la denuncia con la información de testigos 
ofrecida, se comprobó la detención, y  en su virtud el Promotor 
fiscal fué de dictámen que se podia dirigir el procedimiento con
tra el Alcalde sin necesidad de obtener préviamente la autoriza
ción del Gobernador, porque el referido funcionario habia co
metido el delito de imposición de castigo equivalente á pena 
personal, arrogándose facultades judiciales, y  tal delito está ex
ceptuado de la garantía:

Que el Juez, no obstante el parecer fiscal, solicitó la autori
zación; pero el Gobernador, de conformidad con lo informado 
por el Consejo provincial, negó este requisito, fundándose en 
que el Alcalde impuso la multa dentro de sus atribuciones, y  si 
luego la conmutó con detención, pudo ser porque no creyera sol
ventes á los multados.

Visto el art. 10, núm. 8.° de la ley para el gobierno y  admi
nistración de las provincias, según el cual, la autorización pre
via procede solo cuando los empleados delinquen en el ejerci
cio de funciones administrativas :

Considerando que el hecho por que se intenta procesar al A l
calde de Cervia no se refiere al ejercicio de tales funciones sino 
al de las judiciales que también tenia, porque la pena de arresto 
impuesta á sus convecinos debió ser consecuencia de un juicio, 
y caso de tener carácter gubernativo, solo pudo ser por insol
vencia notoria de los detenidos, cuyo último extremo no apare
ce confirmado;

Conformándome con lo informado por la Sección de Esta
do y  Gracia y  Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en declarar innecesaria la autorización de que se trata. 
Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ochocientos sesenta 

y ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Presidente del Consejo de Ministros,
Luis G o n z á le z  B ra b o .



E n  el expediente en que el Gobernador de la provincia de 
Lérida ha negado al Juez de primera instancia de Seo de Urgel 
la autorización para procesar á D. Antonio  Moncortes, Alcalde 
de Taus, por exacción ilegal y desacato á la Autoridad judicial; 
y  del cual resulta:

Que Alberto Bolló, labrador y  vecino del lugar de Castells, 
en el distrito municipal de Taus, presentó en el Juzgado un es
crito en el cual denunciaba que el dia 29 de Enero del año an
terior se personó en su casa el A lcalde de T au s  con algunos 
Concejales y  el Secretario del Ayun tam iento , y  bajo pretexto 
de que se hallaba en descubierto del último semestre de la con
tribución territorial, desoyendo las reclamaciones que Bolló le 
hizo respecto á haber satisfecho ya  su cuota, registró la casa, des
cerrajó una puerta, embargó y  se llevó seis cuarteras y  media re  
trigo, á pesar de haberle dicho repetidas veces que aquel trigo 
no pertenecia á Bolló, el cual lo tenia en su casa en calidad de 
depósito, porque estaba embargado por el Juzgado, y  ofreciendo 
dicho Bolló bienes suyos para verificar el embargo:

Que admitida la denuncia, el Juez requirió al A lcalde de 
Taus por medio d i  una comunicación para que suspendiera la 
venta del trigo embargado y  diera cuenta al Juzgado de los he
chos; pero el Alcalde contestó que era imposible accederá tales 
órdenes, porque el trigo estaba ya vendido, y  ademán se perm i
tió calificar en términos inconvenientes la comunicación del 
Juez:

Que este último funcionario, estimando que el Alcalde en 
su contestación habia faltado gravemente ai respeto que le de- 
bia como superior gerárquico, mandó formar pieza separada so
bre tal delito, y  dispuso se prosiguiesen las actuaciones referen
tes al abuso de autoridad denunciado por Alberto Bolló:

Que de las declaraciones recibidas y  demás diligencias prac
ticadas ei Promotor fiscal dedujo que el Alcalde podía s^r pro
cesado, para lo que -debia solicitarse la previa autorización; y  
habiéndolo estim ido así el Juez, pidió aquel requisito, fundán
dose en que dicho Alcalde habia cometido los delitos de exac
ción ilegal y  desacato a la Autoridad judicial:

Que el G beruador negó la autorización, de acuerdo con el 
Consejo provincia?, en atención á que la conducta del Alcaide 
al hacer efectiva la contribución que adeudaba Bolló  fue legal, 
porque no le constaba que el trigo estuviese depositado por or
den del Juez; y  en cuanto al supuesto desacato, la corrección en 
todo caso incumbe á la Autoridad gubernativa.

Visto el art. 10, núm. 8.° de la ley para el gobierno y  adm i
nistración de las provincias, según el cual no es necesaria la 
autorización para procesar á los empleados que cometan el deli
to de exacción ilegal:

Considerando que habiendo calificado el Juez de exacción 
ilegal la que el Alcalde de T aus llevó á cabo en la casa de A l 
berto Bolló, ya  no necesita la prévia autorización para conti
nuar los procedimientos por tal hecho, con arreglo á lo dispues
to en el artículo citado:

Considerando que tampoco es necesario aquel requisito para 
proceder contra el Alcalde por el desacato á la Autoridad judi
cial, puesto que el hecho no se refiere al ejercicio de las funcio
nes administrativas de dicho Alcalde, sino al cum plim iento de 
órdenes emanadas del Juzgado;

Conformándome con lo informado por la Sección de Estado 
y  Gracia y  Justicia del Consejo de Estado,

Ven go en declarar innecesaria la autorización de que se 
trata.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ochocientos sesen
ta y ocho.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Presidente del Consejo de M in istros,
Luis G o n z á l e z  Brabo.

E n  el expediente en que el Gobernador civil Com andante

Ígeneral de la plaza de Ceuta ha negado al Juzgado de Guerra de 
a misma plaza la autorización para procesar al sereno Juan 

Traverso Rodriguez por lesiones; y  del cual resulta:
Que la noche del 17 de Julio último, después de las once, 

iban por el sitio de San Sebastian, cantando y  tocando la gu i
tarra, Juan A n ton io  Perez, F é l ix  González y  otros paisanos, á 
quienes el sereno Juan Traverso mandó que guardasen si
lencio:

Que insultado el sereno por el llamado Perez, trató de hacer
se, respetar amagando con emplear la fuerza, lo cual dio oca
sión á que se retirasen la m ayor parte de las personas que for
maban el grupo:

Que habiéndose quedado en dicho sitio González y Perez

con la madre y  hermanas de este último, intentaron aquellos 
desarmar al sereno, principalmente González que tenia cogido 
el chuzo; pero en el momento se presentó el cabo de serenos, y  
observando que su subordinado se hallaba á punto de ser des
armado por González, dio á este un sablazo en la espalda lo 
grando así que soltara el chuzo:

Que en aquel instante, al verse libre el sereno de la agresión 
de su adversario, le dió un palo con el asta, causándole una le
sión de que fué curado en siete dias:

Que instruidos procedimientos contra los paisanos por resis
tencia á los agentes de la Autoridad, y  como consecuencia de 
ellos contra el sereno Traverso por las lesiones causadas á G o n 
zález, el Auditor de Guerra, de conformidad con lo propuesto 
por el Fiscal, acordó pedir la autorización para procesar ai ex
presado sereno por haberse excedido en el cum plim iento  de su 
deber:

Que el Gobernador civil Com andante general de Ceuta negó 
aquel requisito, fundándose, con el Consejo provincial de Cádiz, 
en que el sereno fué objeto de una agresión inmotivada é injus
ta y  se vio en la precisión de rechazarla con la fuerza, por lo que 
está exento de responsabilidad criminal.

Considerando que de lo actuado en este expediente resulta 
probado que el sereno Traverso fué insultado y  desobedecido al . 
intimar el silencio á González y  demás personas que iban can
tando y  tocando la guitarra:

Considerando que González intentó desarmar al sereno qui
tándole el chuzo é impidiéndole la defensa, tanto que el cabo 
de los mismos serenos tuvo, cuando se presentó, que a pelará  la 
fuerza para que el paisano cesase en el ataque:

Considerando, finalmente, que el golpe recibido por Gon
zález fué en el instante en que se desasió del sereno, esto es, en 
la lucha sostenida por ámbos, por lo cual no puede exigirse 
responsabilidad ai empleado público que se vio en la necesidad 
de u ar de la fuerza contra su adversario;

Conform ándom e con lo informado por la Sección de Estado 
y  Gracia y Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador.
Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ochocientos sesen

ta y  ocho.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Presidente del Consejo de M inistros,
Luis G o n z á l e z  B r a b o .

MINISTERIO DE ESTAD O .

Cancillería.
S. M. I. y  R .  Apostólica ha participado á S. M .  la R e i n a  

nuestra Señora que su augusta esposa, S. M. la Emperatriz, ha 
dado felizmente á luz una A rchiduquesa, la cual ha recibido 
los nombres de María Matilde A m alia  Valeria.

E l  Sr. Ministro Plenipotenciario de S. M. Británica ha pues
to en las Reales manos la carta en que su Soberana da el para
bién á S. M. por el efectuado enlace de SS. A A .  R R .  los In
fantes Condes de Girgenti.

S. M. ha recibido igualmente carta de S. M. el R ey  de Italia 
felicitándola con el mismo plausible motivo.

MINISTERIO DE L A  GUERRA.

R EA LE S D E C R E T O S .

Vengo en relevar de los cargos de Segundo Cabo de la 
Capitanía general de Andalucía y Gobernador militar de la 
provincia y plaza - de Sevilla al Mariscal de Campo D. Ig
nacio Chinchilla y Víctor.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil ochocien
tos sesenta y ocho.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Ministro de la G uerra,
R a f a e l  M a y a l d e .

Vengo en nombrar Segundo Cabo de la Capitanía ge
neral de Andalucía y Gobernador militar de la provincia y
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plaza de Sevilla al Mariscal de Campo D. Rafaél Izquierdo 
y  Gutiérrez.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil ochocien
tos sesenta y  ocho.

E s t á  r u br ic ad o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Ministro de la Guerra,
R á w a é l  M a y a l d e .

M IN IST E R IO  D E F O M E N T O .

r e a l  Or d e n .

Instrucción pública.

Ilmo. Si\: Habiendo D. Antonio Cortés y Llanos,, antiguo 
Vicepresidente del Consejo provincial de Oviedo, remitido al 
Museo Arqueológico nacional dos grandes piedras con inscrip
ciones en caractéres de la decadencia romana, sumamente nota
bles; S. M. la R e in a  (Q. T). G .) se ha servido mandar se dén las 
gracias en sü Real nombre á D. Antonio Cortés y Llanos, y 
que se publique en la G a c e t a  este generoso donativo.

De Real orden lo digo á V. I. para su cumplimiento. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 3 de Junio de 1868.

CATALIN A.
Sr. Director general de Instrucción pública.

(Concluye el reglamento del Museo de Ciencias naturales de Madrid.) 

CAPÍTULO III.

De los medios de aumentar las colecciones.
Art. 149. Las colecciones del Museo se aumentarán:
1 .* Adquiriendo por cuenta del establecimiento los objetos que se consi

deren necesarios.
2.* A dm itiéndolas donaciones que tengan á bien hacer las personas ce

losas por el progreso de las Ciencias naturales.
3.° Recolectando en las expediciones científicas los objetos que bajo a l

gún aspecto se consideren útiles.
4 /  Cambiando los ejemplares sobrantes por otros de que el Museo ca

rezca.
Art. i 5o. La Junta de Profesores, teniendo en cuenta las necesidades 

del Museo y los fondos disponibles, propondrá al Comisario Régio las ex
cursiones ciertífi as que convenga hacer, las personas que deberán formar
las y los puntos que se hayan de explorar, redactando las oportunas instruc 
ciones para obtener los más satisfactorios resultados.

Art. 1 5 r . Los Anudantes y  dependí*ntes del ’useo estarán obligados á 
formar parte de las expe liciones científicas cuando hayan de limitarse estas á 
la Península; pero si se extendiesen á otros países, deberá explorarse la vo
luntad de aquellos ántes de proceder á su nombramiento.

Art. i> 2 . Será jefe de la expedición el funcionano de mayor categoría, 
y en igualdad de circunstancias el más anticuo.

Art. 1 53 . Correspm ie al jtfe de la expedición dirigir los trabajos de 
investigación en conrormidad á las instrucciones que haya recibido; cuidar de 
que se preparen y dispónganlos objetos recolectados como m jor con venta 
para evitar su det rioro, y con las indicaciones precisas para saber el lugar 
donde se recogieron, su nombre vidgar , la persona que recolectó y preparó 
cada uno y  todo lo demás que se crea de interés.

Art i? 4 . El jefe de la expedición dará cuenta á su regreso de la forma 
en que las instrucciones que recibiera se han cumplido, así como de. tocias 
las observaciones que se havan hecho y ofrezcan interés científico

A esta comunicación acompañarán los catálogos délos objetos recolectados 
y la cuenta de los gastos de la expedición, documentada en io posible.

A rt. i 53 . Teniendo presentes los catálogos remitidos por el Jefe de la 
expedición, informarán los Profesores á la Junta respecto al estado en que 
hayan recibido los objetos, á su interés científico y á otra cualquiera circuns
tancia que conceptúen digna de mención.
C ¡A rt. 1 56 Cuando en estas expediciones sea necesario pernoctar fuera de 
Madrid, se abonará á los que las formen, por via de indemnización miéntras 
desempeñen aquel servicio, una cantidad igual al sueldo que cada dia disfru
tan, y triple durante el tiempo que permanecieran con igual fin en el extran
jero ó en Ultramar.

Art. 157 . Se abrirá á favor del Jefe de la expedición un «rédito de la can
tidad que se conceptúe necesaria para los gastos de viaje, guias, recolección, 
preparación y trasporte de los objetos Les de manutención serán de cuenta 
de cada uno de los expedicionario •.

CAPÍTULO  IV.

De la Secretaría y  el Archivo.
A rt. 1 58 . Se colecionarán en la Secretaría del Museo todas las leyes, 

Reales decretos y disposiciones superiores concernientes á la Instrucción pú
blica; las órdenes que se comuniquen en particular al Museo, y  aquellas 
disposiciones generales que convenga tener presentes sobre la formación de 
presupuestos y  contabilidad.

Art. 159, Se formará en la misma dependencia un exped:eRte persona! 
de cada empleado, en que consten todos sus nombramientos, servicios, ro 
tas anudes de concepto dadas por el correspondie te Director, y cuanto con
duzca á la fiel apreciación de su capac’dad y buen desempeño.

Art. t6o. Se tomará razonen un libro de l¿is cantid des que por cual
quier concepto ingresen en poder del Dr positario, y en otro de los libramien
tos que se expidan y cantidades que dicho funcior ario satisfaga.

Art. ió r . Cuidará el Secretaiio de reclamar todos los documentos que 
deban conservarse en el Archivo y se hallen fuera de él, y también de com
pletarle cuanto sea posible.

Art. 162. Se conservarán ordenada y cuidadosamente en el Archivo todos 
los documentos y papeles de interés correspond entes al Museo, clasificándolos 
por años,, por Direcciones y en lo posible por materias.

Art. 1 63 . También se tendrá en el Archivo un ejemplar al ménos de los 
catálogos correspondientes á todas las colecciones, así como las r otas que los 
Directores dén cada mes de las variaciones que en el anterior hayan sufrido,

Art. 164. En un libro especial se tomará razón con puntualidad y exac
titud de las obras, folletos, periódicos y dibujos que ingresen en la Bibliote
ca, cuidando siempre de expresar cómo se ha hecho la adquisición. Otro libro 
servirá para tomar razón de los títulos de corresponsal que se expidan, y  en 
otro, por último, se copiarán las actas de la Junta de Profesores.

CAPÍTULO V.

De la Biblioteca.
Art. 1 65 . Habrá en la Biblioteca catálogos é índicés completos de todos 

los 1 bros, folletos, periódicos, manuscritos, colecciones de estampas y dibu
jos y demás papeles en ella existemes, de los cuaks se sacarán copias fiele», 
si no se impi imieren, que se conservarán en el Archivo.

De los dibujos y pinturas procedentes «de la sala de dibujo del Museo se 
formará un catálogo especial.

Art. 160. Estará dividida la Biblioteca en dos secciones: una establecida 
en el gabinete de Historia Natural, que comprenderá todas las obras y  pa
peles pertenecientes á la Mineralogía, la Geología, la Paleontología y  la Zoo
logía etc.; y otra en el Jardín Botánico, exclusivamente compuesta de los li
bros, estampas y papeles que más especialmente se refieren á la Botánica; 
pero de ámbas habrá de cuidar el Bibliotecario con igual celo, y  á las dos 
comprenden en todo las disposiciones de este reglamento.

Art. 167. El Bibliotecario y el Director del Jardin Botánico acordarán 
cómo haya de disponerse el servicio de la sección correspondiente á dicho 
establecimiento para que los Catedráticos y Ayudantes tengan siempre á su 
disposición los libros que necesiten para las clasificaciones y estudios ur
gentes. De este acuerdo dará cuenta por escrito al Comisario Régio el Direc
tor del Jardin Botánico.

Art. 168. Se destinará cada año la mayor cantidad posible á la adquisi
ción de los libros y laminas de Historia Natural que la Junta de Profesares 
proponga, y se procurara además aumentar la Biblioteca por medio de dona
tivos y de cambios.

CAPÍTULO  V I.

Del laboratorio de disección.
Art. 169 . F 1 laboratorio de disección estará abierto seis horas en los 

dias no festivos; pero »1 Comisario Régio y el Director del gabinete de His
toria Natural podían disponer que el traoajo se prolongue cuando lo exijan 
las necesidades del servicio.

Art. 170 . Habrá en este departamento un libro paginado para anotar 
cuantas piezas sean entregadas por el Director del gabinete, y Iss instruc
ciones que para su preparación haya dado este ó el Profesor correspondien
te. Cada una de estas anotaciones llevará la fecha de la entrega, y al pié la 
firma del Disecador primero y la rúbru a de! D rector del gabinete.

Art. 1 7 1 .  Cuando se devuelvan los. objetos ya preparados, se pondrá, 
por debajo de la nota de entrada otra en que se exprese su entrega al Profe
sor que haya de conservar aquel objeto ú objetos en sus colecciones, firmán
dola el Jefe del laboratorio y el Profesor que la recibe, y poniendo además 
su rúbrica el Director del gabinete.

Art. 17 2 . Todos los sábados remitirá el Disecador primero al Director 
del gabinete una nota expresiva de los trabajos hechos en el laboratorio du
rante la semana, y el Director la pasará el lunes al Comisario Régio, ponien
do al pié sü conformidad y las observaciones que estime oportunas.

A rt. i y 3. Serán los Disecadores responsables de los objetos que se les 
entreguen y sufran deterioro por su negligencia, debiéndoos descontar de sus 
sueldos lo necesario para indemnizar al Museo de los perjuicios que haya su
frido .

A rt. 174 . En la misma forma responderán de los materiales y  ensere» 
que les fueren entregados y se deterioren ó inutilicen por su descuido.

Art, 175. Al fin de cada mes formará el Desecador primero un presu
puesto tan aproximado como sea posible de los aastos que hayan de hacerse 
en el siguiente conforme las necesidades lo exijan, y el Director del gabine
te lo remitirá con su informe al Comisario Rég’o,

Art. 176. El Disecador primero formará un catálogo exacto, bajo la ins
pección del Director del gabinete, d ■ todos los instrumentos, utensilios j  
efectos del gabinete de disección, á continuación del cual se seguirá tomando 
razón, dia por dia, de cuantos se adquieran ó se inutilicen y desechen.

Art. 177. No podrá «ararse del laboratorio de disección objeto alguno 
sin autorización escrita del Director del gabinete.

CAPÍTULO V IL  

De la sala de Dibujo,
Art. 178 . En la sala de dibujo se ejecutarán:
1 . a Los dibujos y pinturas de los objetos naturales que sean poco cck 

muñes,



2 * La reproducción iconográfica de algunos de los qué el Museo tiene 
en sus colecciones.

3 0 Los dibujos para las explicaciones en las Cátedras.
4 . 0 Todo lo necesario para las publicaciones del Museo.
5 0 Los demás trabajos que la Junta de Profesores acuerde.
Art. 179. Podrán los dibujos distribuirse en tantas series como colec

ciones haya en el Museo, marcando en cada uno, si se estimare conveniente, 
la serie á que corresponde; y también se procurará que los de cada serie ten
gan igual tamaño y márgenes para facilitar la encuadernación, si se creyere 
oportuna.

Art. 180. Estará abierta la sala de dibujo durante seis horas tod^s los 
dias no festivos; pero el Comisario Regio podrá aumentar las horas de tra
bajo en los casos de necesidad.

Art. 18 1 .  Todo dibujo ha de hacerse en virtud de orden escrita del Co
misario Régio ó de uno de los Directores.

Cuando la Junta de Profesores acuerde la ejecución de alguno, el Comi
sario Régio lo ordenará; pero si los Catedráticos los necesitaren para la ense
ñanza, harán el pedido al Director correspondiente, quien dará al Dibujante 
la orden oportuna.

Art. 182 . Los Catedráticos encargados de cada colección cuidarán de que 
los dibujos correspondientes á ella se ejecuten con la mayor perfección po
sible.

A rt. 18 3 . Cuantos dibujos y pinturas se hagan serán entregados al B i
bliotecario, que tomará de ellos razón y los incluirá en el catálogo especial 
á que el art. 5o se refiere.

Art. 184. En un libro foliado anotará el Dibujante las piezas naturales 
ó artificiales y láminas ó dibujos que se le entreguen para copiar, expresan
do la fecha de la entrega y las instrucciones que reciba para la ejecución; cuya 
nota firmará al pié, rubricándola él Jefe que haya dado la órden para hacer 
el dibujo.

Art. 1 85 . Terminado este pondrá debajo de la nota á que el precedente 
artículo se refiere, otra expresiva del dia en que se entrega al Bibliotecario, 
firmándola este y el Dibujante y rubricándola el Jefe que mandó hacer el 
dibujo.

Art. 186. Al dorso de cada dibujo pondrá el Dibujante, en lugar ade
cuado, la fecha en que se mandó ejecutar y aquella en que se terminó.

A rt. 187. Será responsable el Dibujante de los objetos que se le entre
guen para copiar, y en caso de deteriorarse é inutilizarse por su negligencia 
abonará su valor al establecimiento.

Art. 188 . En la propia responsabilidad incurrirá si por descuide ó cul
pa suya se deteriorasen ó inutilizasen los enseres ó efectos de la dependen
cia puesta á su cargo. :

Art. 189 . En la sala de dibujo científico, que deberá tener buena luz y 
la extensión conveniente, habrá las mesas y útiles necesarios para la clase 
de dibujo.

Esta enseñanza se dará en dias alternos, desde la una á las tres de la 
*rd e.

Art. 190 Cuando sea preciso valerse de la fotografía para auxiliar y 
acelerar el dibujo, deberá emplearse bajo la dirección del Dibujante.

Art. 19 1. Cada semana pasará el Dibujante al Director del gabinete de 
Historia Natural una nota expresiva de los dibujos que haya hecho ó de lo 
que hayan adelantado durante ella los pendientes; cuya nota remitirá el D i
rector al Comisario Régio con las observaciones que considere convenientes.

CAPÍTU LO  V IH ,

D e las publicaciones del Museo.

Art. 192. La Junta de Profesores propondrá cuando deba empezar la 
publicación de las Memorias del Museo de Ciencias naturales de M adrid , 
en vista del número é importancia de los escritos dispuestos para la impre
sión; y también el tamaño y la forma que hayan de tener.

Art. 19 3 . En esta colección se comprenderán las producciones científicas 
de los Catedráticos del Museo y las que ofrecieren al efecto los naturalistas 
nacionales y extranjeros.

Art. 194. Todos los escritos científicos que se presenten serán someti
dos al exámen de la Junta de Profesores, la cual decidirá si por su importan
cia merecen ó no ser comprendidos en la colección; pero en todo caso se de
jará completamente al autor de cada uno la responsabilidad de sus opi
niones.

Art. 19 5 . Los manuscritos que acepte la Junta y hayan de publicarse 
serán considerados como propiedad del Museo y se custodiarán en el Ar
chivo; pero los que no se hayan de publicar serán devueltos á sus autores.

Art, 196. Para la impresión de las Memorias se pedirá al Gobierno el 
crédito que la Junta considere necesario.

Art. 19 7 . El producto de la vénta de los ejemplares se entregará opor
tunamente en la Tesorería ó Depositaría que corresponda.

Art. 198. De cada Memoria ó escrito comprendido en la colección se 
tirarán separadamente 200 ejemplares y se entregarán á su autor como 
muestra de aprecio y en escasa remuneración de su trabajo.

Art. 199. Una comisión de la Junta cuidará de todo lo concerniente á 
la publicación de las Memorias y de cualquiera otra obra de Historia Natural 
que se imprima.

CAPÍTULO  IX.

De la Administración económica.

Art. 200. En la época señalada al efecto propondrá cada año el Comisa
rio Régio al Gobierno, después de haber oido á los Directores y á la Junta 
de Profesores, las variaciones que se conceptúen convenientes en los pre
supuestos.

Art. 2 0 1. Cuando haya necesidad de algún gasto extraordinario que í 
110 pueda cubrirse con la consignación anual del presupuesto, lo hará pre- f

sente el Comisario Régio al Gobierno, acreditando que es realmente nece
sario y la imposibilidad de ocurrir á él con los recursos ordinarios.

Art. 202. Serán Habilitados del Museo de Ciencias naturales, en la par
te que á cada uno corresponda, los mismos que lo sean de la Universidad 
Central.

Art. 2o 3 . El Habilitado entregará al Depositario del Museo, mediante 
órden del Comisario Régio, las cantidades consignadas para gastos ordina
rios y extraordinarios que reciba del Tesoro.

Art. 204. De estas cantidades, de las que pueda producir el Jardin Zoo
lógico y de otra cualquiera que el Comisario Régio ordene, se hará el De
positario cargo, anotándolas en un libro que llevará al efecto, conservándo
las cuidadosamente hasta que se libre contra la caja, dando cuenta de su in
greso al Comisario Régio.

Art. 2 o 5 . N o podrá hacerse gasto alguno, aunque sea urgénte, por quien 
carezca de la debida autorización.

Art. 206. Los gastos que ocurran deberán hacerse con sujeción á lo
preceptuado en este reglamento y precediendo autorización del Comisario 
Régio, sin otra excepción que la señalada en el siguiente artículo.

Art. 207. Los gastos menores, es decir, aquellos que no excedan de 2 
escudos, podrán ser ordenados por los Directores, ó por el Secretario en lo 
relativo á la Secretaría.

El conserje del gabinete de Historia natural y los encargados de los gas
tos menores en los Jardines Botánico y Zoológico cumplimentarán estas 
órdenes de los Directores y del Secretario.

Art. 208. Cuando los gastos que el Comisario Régio autorice hayan 
sido propuestos por los Directores ó el Secretario, se pondrá su aprobación 
al pié de la propuesta.

Art. 209. Las propuestas que al Comisario Régio hagan los Directores 
para la adquisición de objetos naturales, libros, reparaciones y demás, con
forme previene el párrafo quince del art. 12 , recibirán la oportuna resolu
ción si estuviese en sus atribuciones, y en otro caso seguirán el curso que 
corresponda.

Art. 2 io . Cuidarán los Directores de informarse bien de la necesidad de 
los gastos que por escrito propongan los Jefes de las dependencias, y no 
pondrán su conformidad al pié de las peticiones sin que preceda dictámen del 
respectivo Ayudante.

A r t .  2i r .  Los Profesores harán con la debida anticipación el pedido de 
los objetos que haya necesidad de adquirir para el servicio de las Cátedras.

Obtenida la conformidad del Director, procederá el conserje ó encargado 
á su adquisición cuando no exceda de 2 escudos el importe del pedido, y 
en otro caso se solicitará la autorización del Comisario Régio.

Art. 2 1 2.  El Secretario pedirá por escrito lo que haya menester para la 
oficina cuando su coste exceda de 2 escudos, y obtenida la aprobación del 
Comisario Régio se extenderá el libramiento que corresponda.

Art. 2 1 3 . Después de haber oido ¿ la Junta de Profesores, ordenará el 
Comisario Régio los gastos que hayan de hacerse para las expediciones cien
tíficas que se crean oportunas ó para cualquiera otra comisión análoga.

Art. 214.  De todas las cuentas que hayan de pagarse tomará el Secre
tario razón después de aprobadas por el Comisario Régio, sin cuya circuns
tancia no se extenderá el correspondiente libramiento.

Al pié de cada una pondrá su recibo el interesado 
A rt. 2 i 5 ,  El conserje del gabinete de Historia Natural y los encargados 

en el Jardin Botánico y en el Zoológico de hacer los gastos menores presen
tarán al fin de cada mes cuenta detallada de los que hayan ocurrido, acompa
ñando los documentos de justificación que puedan obtener.

A l pié de estas cuentas mensuales pondrá el Director su conformidad, y 
el Secretario en la correspondiente á la Secretaría.

Aprobadas por el Comisario Régio y tomada razón en Secretaría, se ex
pedirá el libramiento para que el Depositario haga el pago.

Art. 216.  Las cantidades que por via dé indemnización deban percibir 
los Catedráticos, Ayudantes y dependientes del Museo cuando salgan de Ma
drid para alguna expedición científica ó comisión del servicio, se justificarán 
mediante nóminas suscritas por los interesados.

Al pié de ellas ordenará el pago el Comisario Régio, y después de tomada 
razón se extendera el oportuno libramiento.

Art. 2 1 7 .  Se acreditarán los gastos del material de estas expediciones y 
comisiones por medio de recibos que los Jefes de ellas unirán, cuando sea 
posible, á las cuentas que presenten.

Art. 2 1 8.  Siempre hará el Depositario los pagos mediante libramientos 
que se expedirán por la Secretaría después de haber ordenado el Comisario 
Régio que se hagan y de haber tomado en ella razón.

De todas las cantidades que entregue exigirá recibo á los interesados, 
que le pondrán al pié de su cuenta respectiva cuando la hubiere.

Art. 21 9.  El último dia de cada mes rendirá cuenta el Depositario al 
Comisario Régio, así de las cantidades de que se hubiere hecho cargo, como 
de las que hubiere satisfecho en virtud de libramientos.

En la primera ha de expresarse la fecha en que se le ordenó hacerse car
go de cada partida y la procedencia de esta; y á la segunda han de acompañar, 
así los libramientos en cuya virtud se hicieron los pagos, como los corres
pondientes recibos.

A esta última cuenta documentada acompañará el Depositario una co
pia destinada á servirle de resguardo después que la haya autorizado el Se
cretario y  ponga su V .*  B .°  el Comisario Régio.

Art. 220. En aquellas épocas que tenga determinado el Gobierno ó en 
adelante determinare, se formarán por el Secretario las cuentas ordinarias de 
ngresos y de gastos, debidamente justificadas y autorizadas por el Comisario 
Régio.

De la propia suerte se formarán las cuentas y se justificará la inversión 
de las cantidades que fuera del presupuesto ordinario se consignen.

En ámbos casos las remitirá el Comisario Régio con su informe á la Di
rección general de Instrucción pública. .

Art. 221 .  El capataz del Jardin Zoológico hará la venta de los animales



que sobren y de sus productos mediante la debida autorización, con arreglo (
á tarifa y de conformidad á lo preceptuado en este reglamento y demás órde- !
nes que se le comuniquen. j

Art. 222 . E l Director del expresado jardín hará que el Ayudante in- j 
tervenga las ventas que el capataz haga, además de intervenirlas por su par- j 
te cuando lo estime conveniente y de inspeccionar frecuentemente los libros 
de esta dependencia para cerciorarse de que se llevan con exactitud y fide
lidad. s

Art. 22 3 . Además de los libros expresados en el art. 104, llevará el 
capataz uno talonario en que han de constar circunstanciadamente todas las 
ventas que se hagan. El talón que se dé al comprador le servirá de recibo y 
de permiso para sacar del establecimiento los objetos adquiridos.

Así en el libro como en los talones de los compradores constará: prime
ro, el nombre y apellido, vecindad y habitación del comprador; segundo, * 
cuáles sean los objetos vendidos; tercero, el precio en que se enajenan; cuar- ; 
to, la fecha de la enajenación. j

Art. 224. Todos los sábados presentará el capataz, para remitir al Co- ; 
misario Régio, cuenta doble de los animales y objetos vendidos durante la j 
semana, y á su pié pondrán, el Ayudante la nota de aprobación, y el Direc- j 
tor el Visto Bueno. 1

Una de estas cuentas sé conservará en la Secretaría, y debajo de la otra j 
se ordenará al Depositario que se haga cargo de su importe, que el capataz 5 
entregará con puntualidad mediante recibo. r

Art. 225 . E l Ayudante encargado del gabinete de Historia Natural lie- ¡j 
vará otro libro talonario en que se anoten todos los objetos sobrantes que í 
se conserven en la sala de depósito, y de la propia suerte anotará cuantos \ 
salgan por cambio, venta ó cualquier otro concepto. El Director ejercerá en j 
estos actos la intervención que le corresponde. \

Art. 226 Del mismo modo rendirá también cuentas el encargado de ’ 
este depósito, pero serán mensuales, y mensualmente se hará cargo el De- * 
positario de los productos que se obtengan,

DISPOSICION GENE RAL .

Art. 227. Quedan derogadas las disposiciones contrarias á lo prescrito 
en este reglamento.

Aprobado por S. M.=Madrid 10 de Junio dé i868.=
f  i-» ♦ n  I 1 n

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

Negociado  9 .º

En el mes de Mayo próximo pasado la R e i n a  (Q_. D. G.) se 
ha servido aprobar los siguientes nombramientos de Notarios y 
Escribanos:

En i . °  A D. José María Jovéllar para cédula de Notaría en Bonanza, 
conforme al art. 16 del Real decreto dé 28 de Diciembre de 1806.

A D. Mauricio Sánchez Figueroa para igual cédula en Polán, conformé 
al mismo artículo.

A D. Francisco de Paula Baca para igual cédula en Cogeros del Monte, con 
arreglo al art. 17  del expresado Real decreto.

A D . Manuel Vázquez Hermida para la Notaría vacanté de Esqueiron, 
conforme al mismo artículo.

A D. Francisco Carballo para la Notaría vacante en Baralla, conforme al 
mismo artículo.

A D. José Bayo y Pozo y D. José Críspulo Escantilla para cédulas de 
Escribanía de actuaciones en el Juzgado de Cartagena, conforme al art. 4 .0 del 
apéndice al reglamento general del Notariado y al Real decreto de 29 de No
viembre último.

En 18. A D. Luis Fernandez y González para cédula de Notaría en Vi- 
car, conforme al art. 16 del Real decreto de 28 de Diciembre de 1866.

A  D. Antonio de Castro y Hermida para igual cédula en Regenjo, confor
me al mismo artículo.

A D. Francisco de Paula Comas y Hugas para igual cédula en la Ju n 
quera, con arreglo al artículo citado.

A D. Raimundo Gil para igual cédula en Hoyos, conforme al expresado 
artículo.

A D. José Rivadavia para la Notaría de Fojo, conforme al art. 17  del ci
tado decreto.

A D . Antonio María MSreque para la Notaría de Santa María Magdalena 
de Puente Ulla, conforme al mismo artículo.

A D. Vicente González Barriuso para la Notaría de Cañizar de Amaya, 
conforme al mismo artículo.

A D. Manuel Garbins y Font y á D. Isidoro Martí y Martínez para cédu
las de Notaría en Sonejá y Segorbe respectivamente, por permuta

A D. Ramón Vidal y Mariner para cédula de Notaría en Peñíscola, con
forme á los artículos 12 de la ley del Notariado y 32 del reglamento dictado 
para su ejecución.

A  D- Narciso Tribaldos y D. Rafaél Torres Mena para cédulas de Escri
banías de actuaciones en el Júzgalo de Tarancon, conforme al art 4 .0 del 
apéndice al reglamento general del Notariado y al Real decreto de 29 de No
viembre último.

A D. Manuel González y Gallego para cédula de Escribanía de actuacio
nes en el Juzgado de San Vicente de Valencia, como sustituto del Notario 
D . Jacinto Teruel, y con arreglo á los artículos 2 .®  y  3 .® del referido 
apéndice.

MINISTERIO DE MARINA.

G U ARD A-CO STAS.

La escampavía Cierva , del apostadero de guarda-costas de Algeciras, 
aprehendió en la noche del 12 del corriente en aguas de entre la Junara y 
castillo de Santa Bárbara una barquilla con 12 bultos de tabaco.

La escampavía Insistente, del mismo apostadero, aprehendió en la ma
drugada del i5  en aguas de la bahía un bote con cuatro bultos de tabaco.

El bote del ponton Cristina, del mismo apostadero, aprehendió en la no
che del 21 del corriente en aguas de Punta-Carnero un bote con 1 1  bultos de 
tabaco.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION DE H ID RO GRAFIA.

A V IS O  A LO S N A V E G A N T E S.

NÚMERO 3 2 .

MAR NEGRO.

Estaciones de cohetes, botes salva-vidas y  casas de refugio  en ias inme
diaciones de la entrada del B o sfo ro .

Según noticias recientes, se establecerán en las inmediaciones de Ja en
trada del Bósforo las estaciones de cohetes, botes salva-vi:ías y casas de re
fugio que á continuación se expresan, y las cuales son anejas á las valizas 
de que trata el Aviso á los Navegantes, núm. 3 i ,  del 8 del corrien
te mes:

COSTA DE EUROPA.

1 .  Una casa de refugio entre el faro de Roumili y  la valiza núm. 1 , y  
í á o‘ 75 milla del primero.
j 2. Una estación de cohetes en la valiza de punta Ozoonya, núm. 1.
1 3 , Una estación de cohetes en la valiza de Hissar-Caya, núm. 3 .
| 4 . Una casa de refugio y estación de cohetes en la valiza de Agadjli, nú-
! mero 4.
I 5 . Una casa de refugio en la valiza Coondooz, núm. 6 .
| 6. Una estación de cohetes y  bote salva-vidas en el faro de Kara-Bou-
' roun deí Oeste (Kara-Bouroun).
» 7. Una casa de refugio á 2 millas al Este del faro de Kara-Bouroun del

Oeste (Kara-Bouroun).

j COSTA DE A S IA .

\ 1. Una casa de refugio en la valiza núm. 2.
1 2. Una estación de cohetes en la valiza núm. 3 .
i 3 . Una casa de refugio en la valiza núm. 4

4. Una estación de cohetes en la valiza Kara-Bouroun del Este núm. 6 
= (Kara-Bournou).
\ 5 . Una estación de cohetes y casa de refugio en la valiza Magra-Bournou,
? núm 8.
, 6. Una casa de refugio en la medianía entre la valiza núm. S y el faro
í de Kilia (Kili)

7. Una estación de cohetes y bote salva-vidas en el faro de Kilia (Kili).

j Las casas de refugio estarán provistas de todos los efectos necesarios para 
1 socorrer á los náufragos.
j Madrid 9 de Mayo dé 1868 ,= Salvad or Moreno.

DIRECCION G EN ERA L DE R EN TA S ESTA N CA D A S Y  L O T E R ÍA S .

Habiéndose extraviado los billetes números 10 .20 7 , i 3 .6C6 y 19 .980 
del sorteo que se ha de celebrar el dia 27 del actual, esta Dirección general, 
en virtud de lo dispuesto en el art.' 29, capítulo 2 .0, causa i . a de la ins
trucción de Loterías, ha acordado que los expresados tres billetes queden 
nulos y de ningún valor.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 23 de Junio de 1868.= E 1 Director general, José Rivero.

JUN TA DE LA DEUDA PÚ BLICA .

S EC R E TA R ÍA .

La Junta ha acordado que el 26 del actual, á la una del dia, se verifique 
en el patio principal del edificio que ocupan sus oficinas la quema de los do
cumentos de la Deuda pública amortizados por pago de débitos, subastas y  
conversiones en el mes de Marzo último, y de los cupones de todas clases 
de rentas y vencimientos pagados por la Tesorería de este establecimiento 
durante el segundo semestre de 1867.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 19 de Junio de i8 6 8 .= E l  Secretario, Gregorio Zapatería.^  

V . # B . ® = E 1 Director general, Presidente, Cabezas.
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A D M IN ISTRA C IO N  D E  H A C IEN D A  PÚ B LIC A
D E L A  PROVINCIA DE MADRID.

Tercera Sección.—Propiedades y  Derechos del Estado.

PRIMERA SUBASTA DE FINCAS EN QUIEBRA.
E l día 2 1 del próximo mes de Julio , á la una de la tarde, tendrá lugar er 

esta corte ante el S r. Juez especial de Hacienda, y  en Getafe ante el de pri
mera instancia dél partido, la doble subasta para la venta de las fincas que sí 
expresan á continuación, en términos de Villaverde, M óstoles, Humanes 3 
Parla, procedentes de Propios las de los tres primeros y de Beneficencia las 
del último, y  en quiebra todas de D . Manuel Espinóla, por los tipos qu( 
abajo se designan, cón arreglo á la Real orden de 3 de Setiembre de 18 6 2 .

Término de Villaverde.
Número 2 .5 3 4  del inventario. Una tierra de huerta con un pozo sir 

vestir; linda al N . con Propios, M. con Villaloya, Em ilio Santos y  Conde 
de Miranda, L .  Propios y  P . Arroyo Bueno; de cabida 4 fanegas 5 celemi
nes; tipo 1 .7 3 7  escudos, se pagan al contado 347*500.

Id. 2 .52 7  del id. Idem id. huerta con pozo sin vestir; linda al N . cor 
Arroyo Bueno, M . Conde de Miranda, L .  D. Pedro Regalado y  P . con P ro 
pios; de cabida 3 fanegas; tipo 1 . 35o escudos, se pagan al contado 285 .

Id. 2 . 529 del id. Idem id. con otro id .;  linda al N . y  P . Arroyo Bue 
no, M. y  L . Propios; de cabida 4 fanegas 5 celemines; tipo 1.986  escudoí 
700 milésimas; se pagan al contado 397*500.

Término de Móstoles.

Número 3 .979  del id. Una tierra llamada de los Com bos; linda al N. cor 
arroyo de los Combos y  M. tierra de Santiago Godino; de cabida una fane
ga 9 celemines; tipo 405 escudos 800 milésimas; se pagan al contado 42*780,

Id . 3 .9 6 3  del id. Idem id. en Valdegutierra, linda al N. tierra de F ra n 
cisco Orgaz, M. tierra de Bruno Rodríguez, L .  tierra que labra Juan Frutos, 
y  P . tierra de Mariano Torrejon; de cabida 4 fanegas 4 celemines; tipo 32c 
escudos, se pagan al contado 3 2 .

Id. 3.965 delid . Idem id. en los Com bos; linda al N . arroyo de los 
Com bos, P . y  M. raya de Arroyom olinos y  L .  tierra de Luis Hernández; 
de cabida 7 fanegas; tipo 737  escudos, sé pagan al contado 73*700.

Id. 3.976  delid . Idem id. én el camino de la Magdalena; linda al N. cor 
Antonio Godino, L .  y  M. camino de la Magdalena y  P . tierra del Conde de 
Puñonrostro; de cabida 4  fanégas 9 celemines; tipo 400 escudos, se pagar 
al contado 5o.

Término de Humanes.

Número i . 5 6 i del id. Una suérte de tierra de tercera clase y  secano en ei 
camino de Cubas; linda al N. con el camino de Griñón, M. la raya de Griñón, 
L .  camino de Cubas y  P . con vecinos de Griñón; de cabida 3 fanegas 6 ce
lemines; tipo 236  escudos 25o milésimas, se pagan al contado 2 3 kÓ2 5 .

Id. 1 .5 6 4  del id. Una tierra en las Arroyadas; linda N ., M. y  L . con el 
S r .  Conde y  P . con terreno de Propios; de cabida 6 fanegas 5 celemines; 
tip0 7 3 i  escudos 25o milésimas, se pagan ai contado 7 3 * 12 5 .

Término de Parla.

Número 440 del id. Una tierra de tercera clase al camino de Griñón; linda 
al N. con Eugenio Fernandez, M. José Sagrario, L .  Pió Bermejo y  P . 
B . Fernandez; de cabida una fanega; tipo 56 escudos 2 5o milésimas, se pa
gan al contado 5 ‘ 6 2 5 .

¥ Id. 438 del id. Idem id. en la vereda de Casasola; linda al N. con A nto
nio Martin, M. Lucía Sacristán, L .  vereda de Casasola y P. Antonio M ar
tin; de cabida 2 fanegas; tipo 1 35 escudos, se pagan al contado i 3 ‘ 5oo.

Id. 442 del id. Idem en Talvijo; linda al N. tierras de la Casa grande de 
Pinto, M. José  Sagrario, L .  José Fernandez y  P . Juan Aguado; de cabida 2 
fanegas; tipo 225 escudos; se pagan al contado 22*5oo.

Además de las condiciones generales que están prevenidas para la venta 
de los bienes del Estado, se observarán en este remate las siguientes:

1 . a E l rematante satisfará al contado las cantidades que se halla adeudan
do el quebrado y  el resto hasta la totalidad del remate lo verificará en tantos 
plazos iguales, con el intervalo de un año, cuantos sean los pagarés que faltan 
por realizar de la primera venta,

2 . a Que serán de cuenta del quebrado los gastos de la nueva subasta, y  
del segundo comprador los de escritura y  toma de posesión. 
k Madrid 1 .°d e  Junio de i 8 6 8 .= E l  Adm inistrador, Manuel C . M assip.
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E l dia 2 1 del próximo mes de Ju lio , á la una de la tarde, tendrá lugar en 
esta corte ante el S r . Juez especial de Hacienda y  en Alcalá de Henares ante 
el Juez de primera instancia del partido, la doble subasta para la venta de la 
finca que se expresa á continuación, en término de T orres y procedente de 
Propios, en quiebra de D . Raimundo Rodríguez, por el tipo que se designa 
y  con arreglo á la Real órden de 3 de Setiembre de 1862:

Término de Torres.

Número t .068,40 del inventario. Una tierra de pastos en las Cuevas y  el 
Castillejo; linda N . con la raya del término de los Hueros, Ai. tierras de va
rios, L .  raya del término de Valverde y  P . tierras de varios; de cabida de 
200 fanegas; tipo 1 .0 0 0  escudos, se pagan al contado 154 .

Además de las condiciones generales que están prevenidas para la venta 
de los bienes del Estado, se observarán én este remate las siguientes:

i . a Que el rematante satisfará al contado la cantidad que se halla adeu
dando el quebrado, y  el resto hasta la totalidad del remate lo verificará en 
tantos plazos iguales, con el intervalo dernn año, cuantos sean los pagarés 
que faltan por realizar de la primitiva venta.

í 2 . a Que serán de cuenta del quebrado los gastos de la nueva subasta, y  
del segundo comprador los de escritura y  toma de posesión.

Madrid 3o de Mayo de i 8 6 8 .= E l  Administrador, Manuel C . M assip.
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Tercera subasta de fincas en quiebra,

No habiendo tenido efecto por falta de lidiadores el remate intentado el 
3 i de Octubre último para la venta de las fincas que se designan á continua
ción, sitas en término de Alcalá de Henares y  de Torrejon de Ardoz, proce
dentes del clero y  en quiebra de D . José  Cucurella, se procederá á la ter
cera subasta bajo los tipos que se señalan, el dia 2 3 del próximo mes de J u 
lio, á la una de la tarde, en esta corte ante el S r . Juez especial de Hacienda 
y  en Alcalá de Henares ante el de primera instancia del partido , conforme á 
lo dispuesto en Real órden de 2 de Setiembre de 1862 y  circular de la Di
rección de Propiedades de 20 de Marzo de i 8 6 3 :

Término de Torrejon de Ardo%.

Número 773 del inventario. Una tierra de pan llevar, en Meco y  Lega- 
nés ; de cabida 3 fanegas y  un celemín; tipo 769 escudos 5oo milésimas, se 
pagan al contado 162 escudos.

Idem 801 d e lid . Idem id. en sitio del Moro; de cabida una fanega y  
5 celemines; tipo 333 escudos 45o milésimas, se pagan al contado 70*200.

Idem 804 del id. Idem en el camino de la Solana: de cabida 2 fanegas y  
7 celemines; tipo 666 escudos iq 5 milésimas, se pagan al contado 140*220 .

Idem 8 3 o del id. Una viña con 2 . 5 3 i cepas en el Arrebol; de cabida 
9 celemines; tipo 950 escudos, se pagan al contado 200.

Idem 774 del id. Una tierra en la cañada de Ardoz; de cabida 2 fanegas 
y  4 celemines; tipo 475 escudos, se pagan al contado 10 0 .

Idem 763 del id. Idem id. en las Veguillas de Tagarzuelo; de cabida 9 
fanegas 6 celemines; tipo 3.990 escudos 95o milésimas, se pagan al contado 
840*200.

Idem 783 del id. Idem en el Charco de los Peces; de cabida 4 celemines; 
tipo 1 .  235 escudos, se pagan al contado 260.

ídem 776 del id. Idem id. en Cantarranas; de cabida 2 fanegas 8 celem i
nes; tipo 665 escudos, se pagan al contado 14 0 .

Idem 782 d e lid . Idem id. en T ord eras; de cabida 3 fanegas y  1 1  cele
mines; tipo 665 escudos, se pagan al contado 140 .

Idem 772 del id. Idem id. en Cornejales; de cabida 2 fanegas; tipo 466 
escudos 900 milésimas, se pagan al contado 100*400.

Idem 1.066  del id. Idem id. en las Viñas; de cabida una fanega y  3 ce
lemines; tipo 238  escudos 45o milésimas, se pagan al contado 5 0 *2 0 0 .

Término de Alcalá de Henares.
Número 62 del inventario. Una tierra en la vega del Soto; de cabida n  

fanegas y  4 celemines; tipo 3 .0 4 2  escudos 8 5 o milésimas, se pagan al con
tado 640*600.

Idem 61 del id. Idem id. en la cañada de la Vega; de cabida 6 fanegas y  
2 celemines; tipo 3 .760  escudos 5oo milésimas, se pagan al contado 304 *200 .

Idem 67 del id. Idem id. en la vega del Soto ; de cabida 5 fanegas y  2 
celemines; tipo 1 .2 8 7  escudos 5oo milésimas, se pagan al contado 270.

Las condiciones de esta subasta serán las mismas que sirvieron para las 
anteriores.

Madrid 28 de Mayo de i8 ó '8 .= E l  Adm inistrador, Manuel C. M assip.
7624

Subasta de fincas en quiebra.

E l dia 23 de Julio  próxim o, á la una de la tarde, tendrá lugar en esta 
corte ante el S r . Juez especial de Hacienda y en Getafe ante el de primera 
instancia del partido la doble subasta para la venta de las fincas que se de
signan á continuación, sitas en término de Parla, partido judicial de Getafe, 
procedentes del clero, en quiebra de D. Narciso Martin y  Martin, por el tipo 
que se señala, con arreglo á la Real órden de 3 de Setiem bre de 1862:

Término de Parla.

Número 673 del inventario. Una tierra en los Albares; linda al N . con 
otra de D. Damian Berm ejo, M. con Manuel Fernandez, L .  con Pedro B er
mejo y P. con Máximo Martin; de cabida 4 fanegas; tipo 959 escudos 5oo 
milésimas, se pagan al contado i 5 i ‘ 5 o o .

Idem 576 del id. Otra en Agilverde; linda al M. con el Prado, L . con A n
tonio M artin y  P. con Francisco Bello; de cabida 6 fanegas; tipo 1 .7 2 9  es
cudos, se pagan al contado 18 2 .

Además de las condiciones generales que están prevenidas para la venta 
de los bienes del Estado, se observarán en este remate las siguientes:

1 . a Que el rematante satisfará al contado las cantidades que se halla 
adeudando el quebrado, y  el resto hasta la totalidad del remate lo verificará 
en tantos plazos iguales, con el intervalo de un año, cuantos séan los paga
rés que faltan por realizar de la primera subasta.

2 . a Que serán de cuenta del quebrado los gastos de la nueva subasta, y  
del segundo comprador los de escritura y  toma de posesión.

Madrid 27 de M ayo de i 8 6 8 .= E l  Administrador, Manuel C . Massip,
7627

A L C A L D ÍA -C O R R E G IM IE N T O  D E M A D R ID .

Habiéndose presentado en la Secretaría del E x cm o . Ayuntamiento dife
rentes propietarios de la zona de ensanche de esta capital á reclamar su in 
clusión como tales en la lista nominal de los que tienen acreditada esta cali
dad en la Comisión de Evaluación que fué facilitada por la misma y  se halla 
expuesta en la fachada de las Gasas Consistoriales , según se anunció en los



periódicos oficiales, he dispuesto que desde este dia hasta el 27 del actual s< 
incluyan en la referida lista todos aquellos propietarios de la zona que acre
diten serlo préviamente en la expresada Secretaría.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 2 3 de Junio de i8 6 8 .= E l Alcalde interino , Marqués viudo de 

Villar.

FÁ BRIC A  NACIONAL DEL SE LLO .

Autorizada esta Fábrica para adquirir en pública licitación 1.200 cartuli
nas barnizadas para glasear papel, con aplicación á los servicios que le estár 
encomendados, dicho acto tendrá lugar con arreglo al siguiente pliego de con
diciones, aprobado por la Dirección general de Rentas Estancadas y Lotería! 
en 16 del actual:

1 /  La Hacienda contrata por medio de subasta pública la adquisición dí
1.200 cartulinas barnizadas para glasear papel, que necesita para el objete 
arriba mencionado.

2 .a Cada cartulina deberá tener 81 centímetros de largo por 65 . de anche 
y  estar bien barnizada y satinada para que forme una superficie suave'y su 
cuérpo sea compacto y en un todo igual á la muestra que estará de manifies
to en esta dependencia.

3 .a El precio máximo de cada cartulina se fija en la cantidad de 5oo mi
lésimas. Serán desechadas las proposiciones que excedan de este tipo, que 
sé establece á la baja.

4 /  E l contratista quedará obligado á verificar la primera entrega, que se
rá de 600 cartulinas, á los 20 dias del en que se le comunique la aprobación 
del remate, por grande que sea la diferencia entre el número calculado y e 
de los pedidos.

5 .a La segunda entrega, que será de las 600 cartulinas restantes, deberá 
hacerla á los 20 dias siguientes de cumplimentada la priméra.

6 .a Si el contratista demorase las entregas más de seis dias, á contar 
desde la fecha en que debe hacerlas según la condición anterior, la Fábrica, 
á fin de que el servicio no sufra entorpecimiento alguno, quedará en libertad 
de adquirir por cuenta y riesgo del rematante las cartulinas que necesite, 
abonando su importe con cargo á la fianza que este hubiese prestado en ga
rantía de su compromiso.

7 .a Las entregas serán reconocidas, á su presentación en la Fábrica, por 
los Sres. Administrador-Jefe, Contador y Director facultativo, desechándo
se en el acto, total ó parcialmente, si el artículo no reúne las condiciones 
estipuladas. .

8 .a Serán de cuenta del contratista los gastos de carga, conducción, des
carga y todos los que puedan originarse hasta la entrega del artículo en la 
Fábrica.

9 .a La subasta se verificará en la misma el dia 27 de Julio próximo, á 
las once de su mañana, bajo la presidencia del Sr. Administrador-Jefe, aso
ciado de los Sres. Contador del establecimiento y Escribano de Hacienda.

10. Desde dicha hora hasta la de las once y media se recibirán las propo
siciones que presenten los licitadores, numerándolas por el orden con que 
sean entregadas

1 1 .  Las proposiciones deberán presentarse en pliegos cerrados y estar 
redactadas con arreglo al modelo que se inserta al final del presente. A cada 
una acompañará la carta de pago que acredite la entrega en la Caja general 
de Depósitos de la suma de 3o escudos en metálico, ó su equivalente en pa
pel del Estado, que será admitido al tipo que establecen las disposiciones 
legales, ó al de la última cotización en los efectos públicos que no lo tengan 
fijado por dichas disposiciones, siempre que en este último caso acompañe la 
póliza de su adquisición en la Bolsa. Serán consideradas como nulas las pro
posiciones que no reúnan estos requisitos.

12 . Dada la hora se anunciará por el Escribano quedar terminado el ac
to, y leídas en alta voz las proposiciones por el Presidente, se adjudicará 
por el mismo el remate en favor de la más beneficiosa para los intereses del 
Estado.

1 3 . En el caso de haber dos ó más proposiciones iguales, el Presidente 
abrirá entre los firmantes de ellas una licitación oral por término de i 5 mi
nutos, adjudicando el remate en favor de la más beneficiosa para la Hacien
da; y si esta licitación oral no diese resultado, quedará el servicio por cuenta 
del firmante de la proposición presentada con prioridad.

14. El documento de depósito de que habla la condición 1 1  será de
vuelto al finalizar el acto á los autores de las proposiciones desechadas, re
servándose el del mejor postor, el cual lo ampliará hasta la suma de 60 es
cudos en metálico, ó su equivalente en papel del Estado, que será admitido 
en los términos que fija la expresada condición 1 1 .  Dicho depósito quedará 
como fianza para responder en primer término del compromiso del rematan
te hasta la total entrega del artículo contratado.

1 5 . Concluida la subasta se extenderá la correspondiente acta que fir
marán los S res . Presidente, Contador y el rematante, y autorizada por el 
Escribano se elevará con el expediente de su referencia á la superior apro
bación, sin la cual no tendrá electo la adjudicación definitiva.

16. Otenida que sea, se pondrá en conocimiento del contratista, y este 
quedará obligado á acusar el recibo de la comunicación, ampliar el depósito 
de que habla la condición 14 y otorgar escritura pública ante el Escribano 
de Hacienda dentro de los ocho dias siguientes al de la fecha en que se le 
participe la aprobación.

17 . Por medio de esta escritura el rematante renunciará á todos los fue
ros y privilegios pai ticulares, obligándose á responder de cualquiera falta de 
lo estipulado, cuya responsabilidad se le exigirá por la via de apremio y 
procedimiento administrativo, con sujeción á lo que se dispone en el art. 1 1  
de la ley de Contabilidad.

18. Forman parte de este pliego de condiciones el Real decreto de 27 de 
Febrero de i 852 é instrucción de i 5 de Setiembre del mismo año.

19. Serán de cuenta del rematante los gastos que ocasione el otorgamien
to de la escritura de que tratan las condiciones anteriores.

20. Si el rematante no cumpliera las que debe llenar para el otorgamien
to de la escritura, impidiera que esta tuviese efecto en el plazo que se seña
la, ó declarase no poder cumplir su compromiso aun después de haber em
pezado á llenarle, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio suyo.

2 1. Como consecuencia de este hecho se celebrará nueva subasta bajo 
iguales condiciones que la anterior, pagando el primer rematante la diferen
cia que hubiese entre ámbos remates y satisfaciendo además los perjuicios 
ocasionados á la Hacienda por la demora del servicio

22. En el caso de que no se presentasen proposiciones admisibles en el 
nuévo remate, se hará el servicio por administración, á perjuicio del primer 
rematante.

2 3 . Todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre la inteligencia, va
lidez ó rescisión del contrato se resolverán por los Tribunales ordinarios 
después de apurados los trámites administrativos.

24. El importe de este servicio será satisfecho al contratista por la caja 
de la Fábrica á medida que vaya haciendo las entregas parciales, prévia la 
correspondiente consignación en distribución de fondos.

Madrid 9 de Junio de i8 6 8 .= E l Administrador-Jefe, Mariano Romea.

Modelo que se cita.

D  , vecino de , que vive calle de   número , cuarto.,...,
se comprómete á suministrar á la Fábrica nacional del Sello las 1 .2 0 0  car
tulinas barnizadas para glasear papel, que marcan los anuncios publicados en
la G a c e t a  del Gobierno, fecha (ó Boletín oficial de la provincia   ó
Diario oficial de Avisos de M adrid , fecha.. . .  ), conformándose en un todo
con el pliego de condiciones respectivo, y por la cantidad de (en letra)
por cada cartulina; á cuyo fin acompaña el documento que acredita haber
efectuado en la Caja general de Depósitos el de  (en letra), necesario para
optar á esta subasta.

(Fecha y firma.)

Autorizada esta Fábrica para adquirir en pública licitación 2 3o kilógra- 
mos de tinta negra de imprenta que necesita durante el año económico de 
1868-1869, con aplicación á los servicios que le están encomendados, dicho 
acto tendrá lugar con arreglo al siguiente pliego de condiciones, aprobado por 
la Dirección general de Rentas Estancadas y Loterías en 16 del actual:

1 . a La Hacienda contrata por medio de subasta pública la adquisición de 
2 3o kilógramos de tinta negra de imprenta que necesita para el objeto y en 
el período arriba mencionados.

2 .a La tinta deberá ser de superior calidad, limpia, tener buen negro, bien 
calculado el secante y reunir la soltura y demás condiciones necesarias para 
que pueda trabajarse con ella, ya en los timbres de periódicos, ya en las 
máquinas de sellar, ya en prensa á mano ó en máquinas movidas al vapor, 
para lo cual se expresará en los pedidos que se hagan ai contratista la clase de 
máquina á que vaya á ser destinada.

3 . a E l precio máximo dé cada kilogramo de tinta negra se fija en la can
tidad de un escudo 740 milésimas. Serán desechadas las proposiciones qué 
excedan de este tipo, que se establece á la baja.

4 .a E l contratista quedará obligado á suministrar al precio de remate 
mayor número de kilógramos si las necesidades del servicio lo exigie
sen. En el caso que la Administración no necesitase el número que se fija en 
la condición 1 , a, el rematante acepta la obligación de atenerse por completo á 
los pedidos que la misma le haga, sin derecho á reclamación alguna, por 
grande que sea la diferencia entre el número calculado y el de los pedidos.

5 . a Las entregas, tanto ordinarias como extraordinarias si las hubiese, 
se verificarán á los dos dias del pedido hecho al rematante.

6 .a Si el contratista demorase las entregas más de tres dias, á contar 
desde la fecha en que debe hacerlas según la condicion anterior, la Fábrica, 
á fin de que el servicio no, sufra entorpecimiento alguno, quedará en libertad 
de adquirir por cuenta y riesgo del rematante las cantidades que necesite, 
abonando su importe con cargo á la fianza que este hubiese prestado en ga • 
rantía de su compromiso.

7 . a Las entregas serán reconocidas, á su presentación en la Fábrica, por 
los Sres. Administrador-Jefe, Contador y Director facultativo, desechándose 
en el acto, total ó parcialmente, si el artículo no reúne las condiciones esti
puladas.

8 .a Serán de cuenta del contratista los gastos de carga, conducción, des
carga y todos los que puedan originarse hasta la entrega del artículo en la 
Fábrica.

9 .a La subasta se verificará én la misma el dia 27 de Julio, á las doce de 
su mañana, bajo la presidencia del Sr. Administrador-Jefe, asociado de los 
Sres. Contador del establecimiento y Escribano de Hacienda.

10 . Desde dicha hora hasta la de las doce y media se recibirán las pro
posiciones que presenten los licitadores, numerándolas por el órden con que 
sean entregadas.

1 1 .  Las proposiciones deberán hacerse en pliegos cerrados y estar re
dactadas con arreglo al modelo que se inserta al final del presente. A cada 
una acompañará la carta de pago que acredite la entrega en la Caja general 
de Depósitos de la suma de 20 escudos en metálico, ó su equivalente en pa
pel del Estado, que será admitido al tipo que establecen las disposiciones le
gales, ó al de la última cotización en los efectos públicos que no lo tengan 
fijado por dichas disposiciones. Serán consideradas como nulas las proposi- 
:iones que no reúnan estos requisitos

12 . Dada la hora se anunciará por el Escribano quedar terminado el ac
to, y leídas en alta voz las proposiciones por el Presidente, se adjudicará por 
ü mismo el remate en favor de la más beneficiosa para los intereses del 
Estado.

1 3 . En el caso de haber dos ó más proposiciones iguales, el Presidente 
ibrirá entre los firmantes de ellas una licitación oral por término de 1 5 mi
nutos, adjudicando el remate en favor de la más beneficiosa para la Haden- 
la; y si esta licitación oral no diese resultado, quedará el servicio por cuenta 
leí firmante de la proposición presentada con prioridad.



14 . E l documento de depósito de que habla la condición i r será devuel
to al finalizar el acto á los autores de las proposiciones desechadas, reserván
dose el del mejor postor, el cual lo ampliará hasta la suma de 40 escudos en 
metálico, ó su equivalente en papel del Estado, que será admitido en los 
términos que fija la expresada condición 1 1 .  Dicho depósito quedará como 
fianza pa a responder en piim er término del compromiso del rematante has
ta la total entrega del artículo contratado

1 5 . Co' cluida la subasta se extenderá la correspondiente acta que fir
marán los Sres. Presidente, Contador y  el rematante, y  autorizada por el 
Escribano se elevará con el expediente de su referencia á la superior aproba
ción, sin la cual no tendrá efecto la adjudicación definitiva.

16 .  Obtenida que sea, se pondrá en conocimiento del contratista, y  este 
quedará obligado á acusar recibo de la comunicación, ampliar el depósito de 
que habla la condición 14  y otorgar escritura pública ante el Escribano de 
Hacienda dentro de los ocho dias siguientes al de la fecha en que se le p ar
ticipe la aprobación.

1 7 .  Por medio de esta escritura el rematante renunciará á todos los fue
ros y privilegios particulares, obligándose á responder de cualquiera falta de 
lo estipulado, cuya responsabilidad se le exigirá por la via de apremio y pro
cedimiento administrativo, con sujeción á lo que se dispone en el art. 1 1  de 
la ley de Contabilidad.

18 .  Form an parte de este pliego de condiciones el Real decreto de 27 
de Febrero de i 852 é instrucción de 1 5 de Setiembre del mismo año.

19 .  Serán de cuenta del rematante los gastos que ocasione el otorga
miento de la escritura de que tratan las condiciones anteriores.

20 . Si el rematante no cump iera las que debe llenar para el otorga
miento de la escritura, impidiera que esta tuviese efecto en el plazo que se 
señala, ó declarase no poder cumplir su compromiso aun después de haber j 
empezado á llenarle, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio su yo .

2 1 .  Como consecuencia de este hecho se celebrará nueva subasta bajo 
iguales condiciones que la anterior, pagando el primer rematante la diferen
cia que hubiese entre ámbos remates y  satisfaciendo además los perjuicios 
ocasionados á la Hacienda por la demora del servicio.

2 2 . En  el caso de que no se presentasen proposiciones admisibles en el 
nuevo remate, se hará el servicio por administración, á perjuicio del primer 
rematante.

23. Todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre la inteligencia, va
lidez ó rescisión del contrato se resolverán por los Tribunales ordinarios 
después de apurados los trámites administrativos.

24 . E l importe de este servicio será satisfecho al contratista por la caja 
de la Fábrica á medida que vaya haciendo las entregas parciales, previa la 
correspondiente consignación en distribución de fondos.

Madrid 9 de Junio de 18 6 8 .= £1  Adm inistrador-Jefe, Rom ea ,
Modelo que se cita.

D  , vecino de. . . . ,  que vive calle d e . . ... . ,  n ú m .. . , cuarto ....,
se compromete á suministrar á la Fábrica nacional del Sello los 23o kilo
gramos de tinta negra de imprenta que marcan los anuncios publicados en la
G a c e t a  d-T Gobierno, fecha. . .  (ó Boletín oficial de, la provincia ,
ó D iario oficial de Avisos de M a d rid ), fecha ) conformándose en un
todo con el pliego de condiciones respectivo, y  por la cantidad de. . . (en 
letra) por kilogramo; á cuyo fin acompaña el documento que acredita haber 
efectuado en la Caja general de Depósitos el de. . . . .  (en letra), necesario 
para optar á esta subasta.

(Fecha y  firm a.)

JU N T A  D E  B E N E F IC E N C IA  D E M ADRID.

La Excm a Junta provincial de Beneficencia de Madrid saca á pública su
basta el suministro de 2.760 kilógram os de hilaza que se calcula necesitan 
én un año los talleres del Hospicio, bajo el pliego de condiciones que en este 
dia se publica á continuación, verificándose el remate con arreglo al modelo 
que en seguida del expresado pliego se halla formulado, al cual han de suje
tarse las proposiciones; siendo indispensable para presentarlas que los licita - 
dores acompañen á las mismas cana de pago ó fianza provisional que acredite 
haber consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 479 escudos, 
equivalente al 10  por 100 d d  importe de los referidos 2 .7 6 0  kilógramos re  
hilaza, bajo el tipo de un escudo 739 milésimas cada kilogram o; debiendo 
tener lugar la subasta el martes siguiente al dia que cumplan los 3o de su 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d .  Si el dia que cumplan los 3o es m ar
tes será en este, no siendo festivo, que en este caso se efectuará al siguiente 
en 'la sala de sesiones del Gobierno civil de esta corte , presidido por el E x 
celentísimo S r . Gobernador civil ó persona en quien se digne delegar; ad- 
virtiendo que en el caso de presentarse dos ó más proposiciones iguales, sien
do las m ás ventajosas, se abrirá licitación oral entre sus autores en el mismo 
acto por el tiempo que el S r. Presidente determine.

Madrid 17  de Junio de i 8 6 8 .= E l  Secretario, José M aría Octavio de 
Toledo.

Pliego de condiciones bajo, las que la E xcm a. Junta provincial de Benefi
cencia de M adrid saca á pública subasta el suministro de 2 .7 6 0  kilógra
mos de hilaba con destino d los talleres del Hospicio , cuyo consumo se 
ha calculado próximamente en un año .

Prim era. E l proveedor ha de suministrar por tiempo de un año, que em 
pezará á contarse dos dias después del en que se le comunique la aproba
ción del remate hasta igu d fecha del año venidero de 1869, tocias las hilazas 
que necesiten los talleres del Hospicio, sin limitación alguna.

Segunda. Las hilazas han de ser de lino de primera calidad, urdimbre 
número 20, é iguales á la muestra que se halla de manifiesto en la Secre
taría de la Excma. Junta, y  no reuniendo estas circunstancias se procederá 
¿  comprarlas por cuenta del rematante si este no presenta otras que las re
aman á la hora que el Director le designe.

Tercera. E l precio de cada kilógram o que suministre será ej que quede 
fijado en el remate, y el pago de su importe se satisfará por mensualidades 
vencidas en la Administración del Hospicio, no admitiéndose proposición 
que exceda de un escudo y 3q milésimas el kilógram o.

Cuarta. . Para la celebración de la subasta y tomar parte en ella los li- 
chadores,*se observarán las reglas que prescriben el art. 25 del reglamento 
p jra la ejecución de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 
de Setiembre de j 865 , á saber:

1 . a Los pliegos en que se hagan las proposiciones se entregarán al se 
ñor Presidente, cerrados, con sujeción al modelo adjunto, á la vista del pú- 
biieo y á la hora fijada con antelación.

2 .a Al pliego c.rrado deberá acompañarse el documento que acredite h a
ber consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 479 es
cudos, equivalente al 10 por 100 del imoorte del servicio, como fianza p ro 
visional para responder del resultado del rem ate

3 .a E l Presidente irá numerando los pliegos por el órden que se le pre
senten, después de exigir que el portador de cada uno rubrique la cu
bierta .

4 . a Una vez entregados los pliegos, no podrán retirarse con ningún 
pretexto ni m otivo.

5 . a A la hora señalada procederá el S r . Presidente á abrir los pliegos 
por el mismo órden con que hayan sido entregados, y  leerá las proposicio
nes en alta voz; y  el que desempeñe las funciones de Secretario de la Junta 
de subasta publicará, para satisfacción de los concurrentes, el resultado del 
acta.

6. a La adjudicación provisional del remate recaerá, sin perjuicio de la 
aprobación de quien corresponda, sobre la proposición más ventajosa, siem
pre que esta se halle exactamente arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó más proposiciones iguales, s en lo las más ventajosas, se 
abrirá licitación verbal entre sus autores en el mismo acto por el tiempo que 
el S r Presidente determine.

7 .a Hecha la adjudicación provisional, se conservará el depósito consig
nado por el mejor postor hasta que recaiga la aprobación superior, y  se de
volverán en el acto á los lidiadores sus respectivos documentos de depósito.

Quinta. Luego que recaiga en el remate la aprobación definitiva por 
quien corresponda, y  ántes del otorgamiento de la esentura, ampliará el con
tratista su fianza en la misma Caja general de Depósitos hasta la cantidad del 
20 por 100 á que asciende el importe del servicio según el consumo calcu
lado, con sujeción al tipo de su postura calculado.

Sexta. E l depósito ó fianza a que se refiere la anterior condición, así co~ 
mo el de carácter provisional de que hace mérito la regla 2 .a de la condición 
cuarta, tiene por objeto responder de todos los daños y  perjuicios que pue
da ocasionar el contratista faltando al cumplimiento del pliego de condiciones, 
con arreglo á la ley y reglamento de Presupuestos y  Contabilidad provincial 
ántes citada.

Sétim a. No se admitirán las proposiciones que presenten m inores de 
edad no habilitados competentemente, ni las de los que se hallen incapacita
dos legalmente.

Octava. 1* 1 contrato ha de ser á riesgo y ventura, no quedando con de
recho el contratista á reclamar aumento de precio ni indemnización por 
ningún género de consideraciones ó eventualidades ó de cualquiera otra ra
zón ó naturaleza, sea cual fuere, como no se hallen previstas ó consignadas 
en este pliego de condiciones, al cual debe quedar sujeto estrictamente el 
contrato por ámbas partes, contrayendo el contratista el formal y  solemne 
compromiso de haber renunciado todo fuero y  privilegio para poder hacer 

reclamacion alguna por más via que la contenciosa, sujetándose por conse
cuencia á lo prescrito al efecto en la citada ley y reglamento de Presupues
tos y  Contabilidad provincial; incuriiendo en su virtud el contratista en res
ponsabilidad si faltara al cumplimiento de lo que se establece en este pliego 
de condiciones, en cuyo caso le será exigida por la via de apremio y por me
dio de procedimiento administrativo, con arreglo á lo prescrito en la mencio
nada ley.

Novena. Dentro de los primeros ocho dias de haber rccaido la definitiva 
aprobación del contrato deberá verificar el contratista el otorgamiento de la 
correspondiente escritura.

Décima Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que debe 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que. se señale, se dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante.

Los efectos de e^ta declaración serán:
Prim ero. Que se celebre nueva subasta con iguales condiciones que la 

anterior, pagando el primer rematante la diferencia entre los dos rem ates.
Segundo. Que satisfaga también el mismo los perjuicios que hubiere re 

cibido la provincia por la demora del servicio.
A fin de cubrir la responsabilidad en que pueda incurrir el rematante, se 

le retendrá siempre la suma depositada provisionalmente para tomar parte 
en la subasta, y  se le podrán embargar además bienes suficientes con obje
to de hacer efectivo ti importe del desfalco ó menoscabo, administrativamen
te y por la via de apremio .

Undécima. Para la  justificación y  aprecio d é lo s  perjuicios de que debe 
responder el primer rematante que hubiere faltado á su compromiso, se ins
truirá el oportuno expediente gubernativo, oyendo las observaciones del in
teresado y del Consejo provincial, ó de la Sección de G obernaron y  Fom en
to del Consejo de Estado en su caso.

Duodécima. Las multas é indemnizaciones á que diere lugar el contra
tista se harán efectivas gubernativamente:

Primero. De las sumas en metálico ó en efectos de la Deuda pública que 
hubiere consignado para afianzar el cumplimiento de sus obligaciones, con 
arreglo al art. 25 .

Segundo. D ¿ cualquier otra clase de efectos ó bienes dados en afianza
m ie n to  ó especialmente hipotecados por los mismos contratistas ó sus fin- 

ores.



Tercero. De los demás bienes que á unos y á otros pertenezcan.
Décimatercera. La subasta tendrá lugar el martes siguiente al dia que 

cumplan los 3o de su publicación en la G a j c e t a  d e  M a d r i d .  Si el dia que 
cumplan los 3o es martes, sera en este, no siendo Estivo, que en este caso se 
efectuará al siguiente, á las dos de la tarde, en la sala de sesiones del Gobier
no de provincia, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
misma ó persona en quien se digne delegar.

Décimacuarta. Los gastos de remate, escritura, copias, papel y demás 
serán de cuenta del contratista.

Madrid ¡7  de Junio de i8 6 8 .= E l  Secretario, José María Octavio de 
Toledo.

Modelo de proposición.

D. N. N ., que habita en   calle d e . , n ú m . . . . . .  enterado
del anuncio y pliego de condiciones inserto en los diarios oficiales, sacando á 
pública subasta la Excma. Junta provincial de Beneficencia de Madrid el su
ministro de 2.760 kilogramos de hilaza con destino á los talleres del Hos
picio, se compromete a suministrar dicho artículo con estricta sujeción al re
ferido pliego de condiciones, al precio de (Aquí la cantidad, escrita en
letra, y  no en cifra ni guarismo.)

(Fecha y firma del proponente.) 7651

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA DE CÁDIZ.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores el dia 20 de Mayo úl
timo la subasta para el suministro del pan que durante el año económico de 
1868 á 69 necesiten el Hospital civil, Hospicio provincial y Casa de Expó
sitos de esta ciudad, se publica nueva subasta del referido servicio, con suje
ción al pliego de condiciones que estará de manifiesto en la Dirección gene
ral de Beneficencia y Sanidad y en ia Secretaría de este Gobierno.

E l referido acto de subasta tendrá lugar simultáneamente á la una de la 
tarde del dia i 5 de Julio próximo, en Madrid ante el limo. Sr. Director ge
neral de beneficencia y Sanidad ó quien le represente y en su despacho, y 
en esta capital ante mi Autoridad.

Desde las doce y media hasta la una del dia en que ha de tener lugar la 
subasta se recibirán por los Presidentes respectivos pliegos cerrados con las 
proposiciones que quieran hacerse.

Lo que he dispuesto se anuncie para la común inteligencia.
Cádiz 20 de Junio de i868 .=B elm on te. 7701

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores en la subasta celebra
da en este Gobierno el dia 3o de Mayo último el remate de lotes de los ar
tículos de córner, beber, arder y vestir que necesiten el Hospicio é hijuela de 
Expósitos de Jerez de la Frontera durante el año económico de 1868 á 69, 
se anuncia nueva subasta de los referidos lotes por término de 20 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín ojicial, con arre
glo al pliego de condiciones que estara de manifiesto en la Secretaría del Go
bierno de mi cargo y á la baja de los precios que marca la tarifa que estará 
de manifiesto para conocimiento de los que quieran tomar parte en la su- 
bastá. cuyo acto tendrá lugar á la una de la tarue del dia 7 de Julio próximo, 
ante mi Autoridad, con asistencia de un Diputado provincial, del Secretario 
del Gobierno y del Escribano del m ism o.

Las personas que quieran interesarse en dicha subasta harán sus pro
posiciones en pliegos cerrados y redactados conforme al modelo que también 
se inserta, los cuales serán recibidos por mi durante media hora ántes de 
la marcada para el remate, á la vista del público y rubricando sus cubier
tas los proponentes.

Lo que se publica para general conocimiento.
Cádiz 18 de Junio de i868.=Francisco Belmonte.

Modelo de proposición .

D. N N., vecino de   calle de   núúi , enterado del anun
cio publicado con fecha  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , fecha , pa
ra la subasta de los artículos de comer, beber, arder y vestir que necesi
ten el Hospicio y Casa de Expósitos ue Jerez de la Frontera, y del pliego 
de condiciones y tarifa formados al efecto, se compromete á surtirlos de 
los que constituyen el lote núm   á saber:

Carne de vaca á  milésimas cada kilógramo.
E s adjunta la carta de pago que acredita haber consignado en la Caja 

sucursal el depósito á que se refiere la condición 14 del citado pliego.

(Fecha y firma del interesado.) 7702

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA DE MURCIA.

En el expediente instruido sobre aprobación de la sociedad especial mi
nera Los Hermanos, furmada para la explotación ue varias pertenencias, ha 
recaido con esta fecha el siguiente decreto:

«Vista la escritura otorgada en la ciudad de Cartagena á 2 de Noviembre 
de 1867, á la fe de D. Bernardino Alcaráz, Notario de su distrito y del Cole
gio de la Audiencia territoriai de Albacete, por la que D. Nicolás y D . Juan 
Cncissariova, bajo la lazon Los Hermanos, forman sociedad especial minera 
con domicilio en aLha ciudad, p. ra la explotación de las minas Providencia , 
L a  Rosa y Segunda Providencia, sitas en término de la repetida ciudad, 
concedidas las dos primer as ai D . Juan Cheissanova y. la tercera a D . Ramón 
de la Guardia:

Vista la que en la propia ciudad y ante el mismo Escribano se otorgó en 
22 de Mayo último, aclarando la anterior, sobre la cesión de derechos hecha 
por D» Ramón de la Guardia, como concesionario de dicha mina Segunda

Providencia , en favor del expresado D- Juan Cheissanova y Sánchez, y que 
también es objeto, como queda dicho, de explotación por parte de la sociedad 
de que se trata:

Vistas las copias simples respectivas, suscritas por los otorgantes; y
Considerando que con tales documentos se llenan los requisitos legales; 

declaro formalmente constituida la mencionada sociedad, con la denomina
ción, carácter y  para el objeto que se propone. Entréguese original, que
dando su copia en simple archivada en este Gobierno con el expediente de 
su razón, y hágase en los periódicos oficiales la respectiva publicación. R es
pecto á lo que se solicita por el otrosí del escrito presentado por D. Ramón 
de la Guardia en nombre de la sociedad, con fecha 2 del actual, sobre que se 
le devuelva original la copia de poder autorizada, para sustituirla con un tes
timonio bastante para acreditar su personalidad, devuélvasele bajo recibo 
para los efectos que interesa.»

Lo que se publica por medio de este periódico oficial á los oportuno* 
efectos.

Murcia 19 de Junio de i8 6 8 .= :P . M. Je  Olalde. 77<H

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA DE VALENCIA.

Se sacan á pública subasta las obras de reparación de la falúa de Sanidad 
y construcción de un bote para la Dirección de Sanidad marítima del puerto 
del Grao, con arreglo al presupuesto y pliego de condiciones facultativas y  
económicas que se hallan de manifiesto en la Secretaría de este Gobierno ci
vil, Sección de Sanidad, con objeto de que puedan enterarse cuantas perso
nas deseen interesarse en la licitación, cuyo acto tendrá lugar en mi despa
cho el dia 20 del próximo mes de julio, de doce á doce y media de la m a
ñana .

Valencia 19 de Junio de 1868. =FranciscoR ubio. 7699

Se sacan á pública subasta las obras de reparación necesarias en el edi
ficio que ocupa la Dirección de Sanidad marítima del puerto del Grao, con 
arreglo al presupuesto y pliego de condiciones facultativas y económicas que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de este Gobierno civil, Sección de 
Sanidad, con objeto de que puedan enterarse cuantas personas deseen inte
resarse en la licitación, cuyo acto tendrá lugar en mi despacho el dia 20 del 
próximo mes de Julio, de doce á doce y media de la mañana.

Valencia 19 de Junio de 1868. =Francisco Rubio. 7698

AYUNTAM IENTO  CO NSTITUCIO NAL D E L V A LLE  D E ORO (LUGO).

No habiéndose presentado ante el Ayuntamiento ni ante el Consejo pro
vincia!, como debieran haberlo hecho, los mozos que á continuación se expre
san, comprendidos en el sorteo de quintas de este distrito correspondiente al 
año actual, acordó la Municipalidad concederles el término de i 5 dias para 
su presentación á la misma , y advertirles que de no hacerlo se procederá á 
la instrucción de los respectivos expedientes de prófugo y sufrirán las con
secuencias de tales.

Número 1 .  Bernardo Pernas y López, hijo de Pedro y  de Francisca, 
de Frejulfe.

Núm. 4. Pedro Carballer y  Gómez, hijo de José y de Antonia, de San
to Tom é.

Núm 8. Cláudio García y Fernandez, hijo de Manuel y de Josefa, 
de Frejulfe.

Núm. 1 1 . Quirico Riveira y Pernas, hijo de Pedro y  de Josefa, de Re® 
caré.

Núm. 14 . José Blanco y López, hijo de Ramón y  de Francisca, de San
to Tomé.

Núm. i 5 . José Rubal y López, hijo natural de Francisca, de Budian.
Núm. 16 . Manuel López y  Alvarez, hijo de José y  de Josefa, de Mon- 

cide.
Núm. 19 . José Hermida y  Fernandez, hijo de Ramón y  de Tomasa, 

de Santo Tomé.
Núm. 20. José Cortinas y Fernandez, hijo de Pedro y de Manuela, de 

Frejulfe.
Núm. 2 1. José Fernandez de la Iglesia, hijo de Juan y de Francisca, de 

Frejulfe.
Núm. 22. Tomás Orol y  Rodríguez, hijo de José y de Antonia, de 

Budian.
Núm. 24. Rosendo Antonio Mel y  Perez, hijo de Manuel y de Manue • 

la, de Moncide.
Valle de Oro 20 de Junio de 1868.= E 1 Alcalde, Presidente, Antonio 

Rolle. 77^i

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE SA N T U R C E .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del concejo de Santurce, 
dotada con 3oo escudos anuales, pagados d*fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al suscrito Alcalde 
en el término de un mes, contado desde la inserción de este anuncio en el 
Boietin oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , después de cuyo tér
mino se proveerá con arreglo á lo disputsto en el Real decreto de iq de Oc
tubre de 1 855 .

Santurce i 5 de Junio de 18 6 8 .= E 1 Alcalde, Raimundo de Salcedo.
7 7 18 — 2

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚ BLICA
DE L A  PROVINCIA DE L A  CORUNA.

Para dar cumplimiento á una órden del Tribunal de Cuentas del Peino, 
sé cita á D. Francisco González Estéfani, D. Francisco Icabalceta, D . Jo*é
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María de Arce y D. Manuel Fernandez del Trabanco, Directores de Loterías 
que. fueron los dos primeros é intendentes de la Coruña los últimos, ó sus 
herederos, responsables subsidiarios del alcance que contrajo D Ramón 
Benavides, Administrador de Loterías que fué de la Coruña, para que en el 
término de nueve dias, contados desde la inserción de este anuncio, que se 
hace extensivo al Boletín oficial de esta provincia, se presenten en esta 
Administración para enterarles de dicha providencia; en la inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Coruña 16 de Junio de 18 6 8 .= E 1 Administrador, Francisco F . Pidal.
7693

Para dar cumplimiento á una órden del Tribunal de Cuentas del Reino, 
se cita á D. Juan Zubieta, Factor que fué de Tabacos de la Fábrica de San 
Lois, ó sus herederos, para que en el término de nueve dias, contados desde 
la inserción de este anuncio, que se hace extensivo al Boletín oficial de esta 
provincia, se presenten en esta Administración para enterarse de dicha provi
dencia; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Coruña 16 de Junio de i8 6 8 .= E l  Administrador, Francisco F . Pidal.
7694

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚ BLICA
DE L A  PR O VIN CI A  DE S E V I L L A .

Por el presente se cita, llama y emplaza á la viuda y herederos de Don 
Francisco Domínguez, Comisario que fué de protección y seguridad pública 
de la ciudad de Sevilla, para que en el término de 3o dias, contados desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia, se presenten en esta Administración para notificarles un asunto de 
gran interés; apercibidos que de no verificarlo en el plazo fijado les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Sevilla 19 de Junio de í 868 .= G ab rie l Sánchez Alarcon. 7695

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚ BLICA
D E  L A  P R O V IN C I A  D E T E R U E L  .

Ignorándose el paradero de D. Juan Jordán, vecino que fué del pueblo 
de San Agustín, deudor á la Hacienda de i 5 escudos 389 milésimas por el 
concepto de herencias, mejoras y legados, se le cita, llama y emplaza, ó á 
sus herederos si hubiese fallecido, para que en el término de 3o dias se pre
senten á realizar el expresado débito, parándoles de no verificarlo los perjui
cios á que dieren lugar.

Teruel 18 de Junio de 1868. = E 1 Administrador, Cárlos López de Lon- 
goria. 7658

JUN TA ECONÓMICA DE LA FÁ BRIC A  DE PÓ LVORA D E MURCIA.

La misma hace saber que debiéndose celebrar el dia 20 de Julio próximo 
subasta pública para la construcción y colocación en el taller de carbonización 
de agramiza, situado en Callosa de Segura, de seis calderas con sus tapaderas 
y palancas para su manejo, y de 32 cilindros sofocadores de palastro con sus 
tapaderas, por la cantidad de 2 .0 17  escudos 600 milésimas, según Real órden 
de 3 del actual; se anuncia para conocimiento de todos aquellos que quieran 
tomar parte en la licitación, que esta tendrá lugar á las once de la mañana 
ante la Junta económica de esta Fábrica de pólvora.

Las proposiciones deben entregarse en pliegos cerrados, en los 10 minu
tos ántes de darse principio al acto de la subasta, y ser acompañadas del do
cumento que acredite haber hecho en la Caja de Depósitos el del 5 por 100 
del precio límite establecido, ya referido. Los pliegos de condiciones, así 
como el plano para la ejecución de dichos efectos, estarán de manifiesto en las 
oficinas de artillería, sitas en esta ciudad, todos los dias no feriados, á las 
horas ordinarias del despacho , y las proposiciones han de ser redactadas 
como el siguiente

Modelo.

E l que suscribe, vecino de tal parte, enterado del anuncio y  pliegos de 
condiciones publicados para contratar en pública subasta, con destino al taller 
de carbonización situado en la vega de Callosa de Segura, dependiente de la 
Fábrica militar de pólvora de Murcia, la construcción de seis calderas de hier
ro colado con sus tapaderas de hierro dulce, y una palanca para cada una 
de estas, también de hierro dulce, así como para la de 32 cilindros sofo
cadores de plancha de hierro dulce, con sus tapaderas de lo mismo , ar
reglado todo á las dimensiones marcadas en el plano y detalladas en el pliego 
de condiciones, se compromete á construir dichos efectos y á presentarlos en 
el expresado taller de Callosa, por el precio total (el que sea, por escu
dos y  milésimas, en letra y sin enmienda), acompañando en garantía el res
guardo del depósito exigido.

(Fecha y firma del autor.)
. ♦

Murcia 19 de Junio de i8 6 8 .= P .  A. de L . J .  E ., el Oficial segundo 
de Administración militar, Secretario, Adolfo Rodríguez Camez. 7654

Debiéndose celebrar para el dia 2 1 de Julio próximo subasta pública para 
la ejecución de unas obras de reparación en los talleres de pólvora y salitre 
en la Fábrica de esta ciudad, por la cantidad de 8 1 5 escudos 422 milésimas, 
según Real órden de 6 del actual, se anuncia para conocimiento de todos aque- 

1 los que quieran tomar parte en la licitación, que esta tendrá lugar á las once dí 
la mañana ante la Junta económica de esta Fábrica. Las proposiciones deber 
entregarse en plicg ;s cerrados en los 10 minutos ántes de empezar el acto-de h 
subasta, y ser acompañadas del documento que acredite haber hecho en la Gajs

de Depósitos el del 5 por íoo del precio límite establecido , ya referido. Los 
pliegos de condiciones estarán de manifiesto en las oficinas de artillería, sitas en 
la Salitrería de esta ciudad , todos los dias no feriados, en las horas ordinarias 
del despacho, y las proposiciones han de ser redactadas como el siguiente

Modelo.

El que suscribe, vecino de   enterado del anuncio y pliego de condi
ciones publicados para contratar en pública subasta las obras de recomposi
ción en los talleres de pólvora y salitre de la Fábrica de Murcia, se compro
mete á ejecutarlas por el precio de . . . .  (el que sea, por escudos y milésimas, 
en letra y sin enmienda), acompañando en garantía el resguardo del depósito 
exigido.

(Fecha y firma del autor.)
Murcia 20 de Junio de 1 8 6 8 .=  P . A . d e L . J .  E . ,  el Oficial segundo 

de Administración militar, Secretario, Adolfo Rodríguez Camez. 7697

JUN TA PRO VIN CIAL DE BEN EFIC EN C IA  DE Á V ILA .

D. Ramón Fernandez de Zendrera, Gobernador civil y Presidente de la 
Junta provincial de Beneficencia de esta capital.

Hago saber que á virtud de lo acordado por dicha Junta en sesión 
celebrada el 4 del actual, se saci á pública subasta el suministro de artículos 
de consumo necesarios á los establecimientos de Beneficencia de esta capital 
durante un año, que principiará á contarse desde el 1 .*  de Setiembre pró
ximo y concluirá en 3 i de Agosto de i86§.

El acto tendrá lugar el dia i 5 del inmediato Julio , á las doce de su ma
ñana, en el salón de la Diputación provincial, bajo mi presidencia ó la de per
sona que delegue al efecto, y  con asistencia de un Diputado provincial. Las 
pujas ó mejoras se harán verbalmente, siendo requisito prévio para tomar 
parte en la subasta acreditar con el oportuno talón la consignación en la 
Caja sucursal de Depósitos de esta provincia del 10 por 100 de lo que se 
calcula importará el servicio durante el año, teniendo en cuenta lo que ha 
costado en igual período de tiempo próximo anterior. Los pliegos de condi
ciones, unidades de cada artículo consumidas en el año último, importe del 
depósito prévio del 10 por 100, tipos de la subasta y demás antecedentes 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de la Junta, calle de Blasco Jimeno, 
número 5, donde los que quieran interesarse en la licitación podrán adquirir 
los datos convenientes.

Avila 1 1  de Junio de 1868. = E l  Presidente, Ramón Fernandez de Zen
drera.=Por acuerdo de la Junta provincial, Aniceto Carmona. 7653

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia dictada en causa criminal pendiente en este 
[uzgado en averiguación del autor ó autores de la muerte violenta dada á un 
nombre cuyo cadáver fué hallado la tarde del dia 6 del corriente en las in- 
nediaciones del pueblo de Sieteiglesias, se hace saber qué no habiendo sido 
cosible identificar dicho cadáver, se insertan á continuación sus señas y las 
le los efectos hallados en el mismo lugar, á fin de que por las Autoridades 
:orrespondientes se proceda á las averiguaciones necesarias al efecto y pon
gan su resultado en conocimiento de este Juzgado para acordar lo que pro- 
reda.

Alba de Tormes 19 de Junio de i8G8.=M ariano Federico.

Señas del cadáver .

Un hombre de 40 á 45 años, poco más ó ménos, estatura como de cinco 
piés y dos pulgadas, carilleno, moreno, nariz regular, barba poblada, pelo y 
:ejas castaños, con bastantes canas en la cabeza y algún tanto calvo del coro
nal, advirtiéndose que la córnea trasparente del ojo derecho indica que en 
vida debia haber tenido algún padecimiento en dicho ojo.

Efectos hallados.

Una manta de lino y lana rayada ó listada de pardo y azul, de tres paños, 
bastante usada y rota en su centro, con dos remiendos de tela parecida: es 
como de dos varas y media de larga por dos de ancha, de las llamadas ber
rendo .

Un trozo de cincha de cáñamo al parecer, en malísimo uso, con una ar
golla de hierro á una de sas puntas, con manchas al parecér de sangre, y  és 
de larga como de cinco cuartas.

Dos trapajos de algodón negros y muleton, que parece haber pertenecido 
á un chaleco.

Un trozo de media de algodón azul, cosido por un extremo con hilo negro ¿ 
conteniendo dos pequeños ovillos de hilo, uno negro y otro blanco.

Y  últimamente, un palo madera de castaño, como de cinco cuartas de lar* 
go por media pulgada de grueso por su parte inferior, á cuyo extremo y co
mo á una cuarta tiene levantada la corteza. =Alejandro Alvarez. 7734

Juzgado de primera instancia del distrito de la Audiencia de Valladolid.
Sentencia.- En la ciudad de Valladolid, á 1 ,° de Junio de 1868. el señor 

D . Vicente José Almenar, Juez de primera instancia del distrito d éla A u
diencia de la misma, en vista de las anteriores diligencias, dijo:

Resultando que el Procurador D. Tomás Barbero, como curador ad  
¡ítem de Doña Luisa González, entabló demanda ordinaria contra D . Luis 
Palomo sobre prestación de alimentos á dicha Doña Luisa, solicitando por 
medio de otrosí que se declare pobre á su representada, en razón á carecer 
de toda clase de. bienes y no permitirla la edad en que se halla constituida 
dedicarse á ocupación alguna que la proporcione medios de subsistencia;
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Resultando que conferido traslado á D. Luis Palomo no compareció á 
evacuarlo, y en su virtud se le señalaron los estrados del Tribunal:

Resultando que el Sr. Administrador de Hacienda pública y Promotor 
fiscal del Juzgado no opusieron hecho alguno á la pretensión deducida:

Considerando que los extremos en que el referido curador ad litem funda 
su petición aparecen justificados plenamente durante el término de prueba:

Vistos los artículos 181 y 182 de la ley de Enjuiciamiento civil;
Fallo que debo declarar y declaro pobre á Doña Luisa González, y  con 

opcion por lo tanto á disfrutar de los beneficios que establece el primero de 
los citados artículos.

Por esta sentencia definitivamente juzgando, copia de la cual se  insertará 
en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , a s í  lo pronuncio, 
mando y  firmo. =Vicente José Almenar.

Doy fe que la sentencia inserta corresponde literalmente con su original, 
á que me remito. Y  para que tenga efecto su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , según está mandado, pongo la presente que firmo en Valladolid á 4 de 
Junio de 1 §68 .= C asto r Simón Toranzo. 7639

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de Santa Cruz de esta plaza, dictada ante mí, se cita y emplaza á D. Félix 
de Grijuela, ó sus herederos, para que en el término de 60 dias, contados 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á 
deducir la acción consignada en el art. 366 de la ley Hipotecaria, en el ex
pediente instruido á instancia de la señora Doña Nicolasa Roa Ferron y Men- 
chola, viuda de Torre López, vecina de Sevilla, propietaria, sobre que no 
haciéndose uso de dicha acción se declare extinguida la hipoteca que para 
responder de un legado de 20.000r s . ,  hecho por D . José López del Deen- 
tro en minuta testamentaria á favor del D. Félix Grijuela, grava la casa sita 
en esta ciudad, calle de Columela, ántes de la Carne, números 1 antiguo y 
23 moderno, de cuatro pisos, labrada en una superficie de i 5 y media varas 
de frente y i 3 y tres cuartas de fondo; tiene su fachada al Oeste en dicha 
calle, y linda su derecha al Norte con casa que hace esquina á la calle de la 
Verónica, en la que está señalada con el núm. 1 5 , su izquierda al Sur con 
otra casa núm. 21 de la calle de Columela, y su fondo corresponde al Norte; 
cuya finca posee hoy la señora Doña María Luisa Magan Campaneu y Ca- 
saux, por venta que de ella le hizo en 27 de Febrero de 1867, ante el Nota
rio de este distrito D. Ricardo de Pró, su anterior dueña la citada señora 
Doña Nicolasa Roa Ferron; bajo apercibimiento de que no verificándolo den
tro de dicho término se tendrá por extinguida dicha hipoteca.

Cádiz 19 de Junio de i8 6 8 .= Ju a n  Cano y González. P— 7739

En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada por 
el infrascrito Escribano como sustituto del Dr. D. Mariano García Sancha,

* se convoca á junta general de acreedores á los bienes concursados del señor 
Conde de Montesclaros, para la graduación de créditos, habiéndose señalado 
para la celebración de dicha junta el dia 3o del próximo mes de Julio, á las 
doce de su mañana, en la sala del Juzgado, sita en el piso bajo d@ la A u 
diencia territorial de esta corte.

Madrid 20 de Junio de 18 6 8 .— Susebio Cereceda. P—7738

En virtud de providencia del S r. D . Alejandro Benito y Avila, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de la misma, refrendada por el infrascrito Escribano, se 
sacan á la venta en pública subasta varios efectos y maderas, procedentes del 
demolido circo titulado de Price, bajo el precio de 1 .833  escudos 5oo milé
simas en que han sido tasados ; y para su remate se ha señalado la hora de 
la una del dia 2 de Julio próximo, en el local de audiencia de dicho Juzgado, 
sito en el piso bajo de la Territorial, plazuela de Provincia, núm. 1 .

Dichos efectos y maderas se pondrán de manifiesto á las personas que 
quieran verlos por el depositario D. Hermenegildo Robledano, guarda de 
las casas del Excmo. Sr. Marqués de Salamanca.

Madrid 20 de Junio de i8 6 8 .= E l  Escribano, Venancio de Orche.
p— 7737

En virtud de providencia del S r. D. Tomás Agustin Isern, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera instancia especial de 
Hacienda de la provincia, se cita, llama y emplaza por el presente anuncio 
y  término de 3o dias á la persona en cuyo poder exista ó tenga noticia del 
paradero de una lámina de Deuda corriente al 5 por 100, núm. 33 .9 4 5 , im
portante 24 .861 rs., emitida á favor de la cofradía de Nuestra Señora de 
la Jara en el lugar de Acedera, Obispado de Plasencia, la cual tuvo el nú
mero de salida antiguo 1.9 8 4 , para que la presente en esté Juzgado, sito en 
la calle de Procuradores, núm. 2, cuarto segundo, dentro de dicho término, 
ó acuda á usar de su derecho en el expediente que se instruye para justifi
car su extravío bajo apercibimiento,

Dado en Madrid á 3 de Junio de 18 6 8 .— Por mandado de S. S ., Benito 
Melús. 7736

D. Bruno Subias, Juez de primera instancia de este partido de Pam
plona. .

Por el presente segundo edicto se cita y  emplaza á todas las personas que 
se crean con derecho á suceder y heredar los bienes pertenecientes á Don 
Pedro Aicinena y Larrain, natural que fué del pueblo de Ciga, en el valle de 
Baztan, en el que nació el dia 7 de Agosto de 17 4 1, trasladándose más tar
de á Ultramar, en cuyo punto estuvo dedicándose al comercio , y  se cree fa
lleció hace lo ménos 5o años, para que se presenten á deducirlo en debida 
forma ante este Juzgado durante el término de 20 dias; con apercibimiento 
ísi no lo verifican de pararles el perjuicio que haya lugar, pues así lo he acor

dado por providencia de este dia en los autos de abintestato del mencionado 
D. Pedro Aicinena y Larrain, promovidos por D. Ramón Torrá y  Torrá, 
como apoderado de Doña Graciana, Doña Fausta Tomasa, Doña María Jua
na y D. José Francisco Aicinena y Meoqui, vecinos respectivamente de los 
lugares de Ciga, Arizcun y Arrayoz.

Dado en Pamplona á 20 de Junio de 18 6 8 .—  Bruno S u b ía s ,= D e  su or
den, Justo Cayuela, Escribano. P .t —7729

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta capital, refrendada por el actuario D. Benito Pastrana, se 
saca á pública subasta el dia 4 de Julio próximo, á las doce de su mañana, 
en la audiencia de S S ., una casa sita en esta corte en la calle de la Manza
na, núm. 2 3 antiguo y 9 moderno de la manzana 499, que mide una su
perficie de 1 . 225  piés cuadrados; advirtiendo que no se admitirá postura que 
no cubra el valor de la tasación, que es el de 72.800 rs , ó sean«7,280 es
cudos .

Madrid 22 de Junio de 1868. P . — 7728

Licenciado D . José Agustin Magdalena, Juez de primera instancia de es
ta ciudad de Búrgos y su partido.

Por el presente cito y emplazo á Agustin González Angulo, natural de 
San Pantaleon de Loza, en esta provincia, para que en el término de 3o dias 
se presente en la cárcel pública de esta capital á responder á los cargos que 
le resultan de la causa criminal que se sigue contra el mismo en este Ju z 
gado por quebrantamiento de sentencia con la fuga del presidio de Santoña 
en donde estaba confinado; pues de no verificarlo continuará el procedi
miento en su rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Búrgos á 9 de Junio de i8 6 8 .= Jo sé  Agustin Magdalena. = P o r  
mandado de S . S . ,  Francisco de Paula Alonso. 7463

D. Francisco de Peñalosa, Juez de priméra instancia de esta ciudad de 
Alcaráz y su partido

Por el presente cito, Hamo y emplazo á Vicente Martinez y Domeñe, re 
ciño de Villena, para que dentro del término de 3o dias se presente en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa que se sigue 
contra el mismo y otras personas sobre rapto, asesinato y robos; pues de no 
hacerlo así le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcaráz á 8 de Junio de i868 .=Francisco  Peñalosa. = P o r  man
dado de S . S , AngeTYagüe. 7465

D. Antonio del Rio y Cuesta, Juez de primera instancia de la ciudad de 
Santiago, provincia de la Coruña, en Galicia.

Por el presente exhorto á las Autoridades civiles, agentes de protección 
y  vigilancia pública, Guardia civil, Alcaldes pedáneos y demás miémbros de 
justicia á fin de que se sirvan emplear las oportunas averiguaciones á con
seguir la captura y conducción á este Juzgado de Miguel Vigo Rodríguez, hijo 
de José y  de Josefa, natural y vecino de esta ciudad de Santiago, de 20 años 
de edad, de estado soltero y de oficio zapatero, para sufrir prisión en la cár
cel de este partido, que le fué impuesta por virtud de causa criminal que se le 
instruyó en este Juzgado por lesiones á Manuel Muñiz; pues al tanto se ofre
ce en casos iguales.

Santiago 6 de Junio de i868 .=A nton io  del Rio y Cuesta. =Licenciado 
Vicente Rey, Escribano. 7466

D. Tomás Agustin Isern, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capi
tal y Juez de primera instancia especial de Hacienda de la provincia.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á D. Pió Alonso 
Bosque y D. Millan Rodrigo Martinez, cuyo actual paradero se ignora, para . 
que en el término de nueve dias comparezcan en este Juzgado, sito en la 
calle de Procuradores, núm. 2, cuarto segundo, y  Escribanía del que re
frenda, á fin de recibirles declaración en causa que contra los mismos se ins
truye por falsificación de documentos de la Deuda pública; bajo apercibimien
to que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 8 de Junio de 1868.— Tomás Agustin Isern. = P o r  
mandado de S . S ., Benito Melús, 7467

E l Sr. D. Juan Cienfuegos Ramírez, Juez de primera instancia del parti
do judicial de Cangas de Tineo.

Hago saber por este primer edicto que D. Juan Velasco y Asenjo, Regis
trador de la Propiedad del suprimido Juzgado de primera instancia del parti
do de Grandas de Salime, agregado ahora á este de Cangas de Tineo, cesó 
en el desempeño de dicho cargo el dia i.°  de Julio de 1866

Por tanto, las personas que tengan alguna acción que deducir contra aquel 
funcionario podrán comparecer en este Juzgado á ejercitar su derecho en el 
término de seis meses.

Dado en la villa de Cangas de Tineo á 5 de Junio de i868 ..= Juan  Cien- 
fuegos Ramírez. =G regorio  González. 7468

En virtud de providencia del S r . D. Manuel de Sandoval, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta corte y Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso, refrendada por el Escribano D. Telesforo Robles, se cita, llama y  
emplaza por medio del D iario  oficial de Avisos y G a c e t a  á D. Bernardo 
Gaitán y Toribio, que habitaba hará un año en la calle del Príncipe, nú
mero 20, cuarto segundo, para que en el término de 3o dias comparezca en 
la audiencia de S . S . ,  sita en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa 
Cruz, ó manifieste su actual habitación, á fin de que preste una declaración 
en causa criminal que por defraudación se le sigue; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se seguirá la qausa en rebeldía y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 7399



Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins 
tanda del distrito de la Inclusa de esta corte, se convoca á junta general d<
acreedores para el nombranrento de síndicos del concurso de D José Bes
teri y Montatio!, de esta vecindad, con fábrica de fundición de sebos y elabo 
ración de jabón económico en la calle de Ercilla, núm 8, y  se les cita pan 
que concurran á celebrarla el dia i . °  de Julio próxim o, y  hora de la una d< 
la tarde, en el local del Juzgado, calle de la Union, núm. 6, piso bajo, cor 
los títulos justificativos de sus créditos: bajo apercibimiento de no ser admi 
tidos de lo contrario

Madrid 8 de Junio de 1 868.= E 1 Escribano, Luis Escobar. 7 4 5 1

D . Juan Soler, Juez de primera de esta villa de Azpeitia y  su partido.
Hago saber que en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3o6 de la ley 

Hipotecaria, se anuncia la devolución de la fianza de D . Nicomedes Urdan- 
garin, Registrador que fue de la Propiedad de este partido hasta el dia 22 de 
Abril de 1 865 , para que llegue á noticia del público y  de todos los que ten
gan alguna acción que deducir contra dicho Registrador.

Dado en Azpeitia Ay  de Junio de i8 6 8 .= Ju a n  S o l i s .= P o r  su manda
do, José  Ignacio d elturb id e. 74^3

D . Joaquín de Lisbona y  Alfaro, Juez de primera instancia de esta ciu
dad y  su partido.

Por el pr sente cito, llamo y  emplazo á D . Francisco D;az Pradas, na
tural de Marchena, vecino de Castellón de la Plana, empleado que fué de la 
Administración de Propiedades y  Derechos del Estado de esta provincia, 
para que dentro del término de nueve dias se presente en este Juzgado ó 
en las cárceles del mismo á fin de hacerle saber y á que extinga la pena de
cretada por S . E .  la Audiencia del territorio en la causa que se le siguió en 
ausencia y  rebeliía sobre estafas á Miguel Badía, vecino de la villa de Altura; 
en la inteligencia que de no verificarlo dentro del nombrado término le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Segrrbe á 2 de Junio de i8 6 8 .= Jo a q u in  L isb o n a .= P ó r  su 
mandado, José Á . D asés. 74^4

Por el presente y en virtud de providencia del S r . D . Enrique Morales, 
Juez de primera instancia de la Latina, refrendada por el Escribano D . Juan 
Joaquín Jim énez, se cita, llama y emplaza por segundo edicto y  pregón i 
Sebastian López Caballero, natural de Cieza, para que se persone en la au
diencia de S . ó. ó en la cárcel de Villa á responder á los cargos que le resu l
tan en la causa criminal que se le sigue por robo; en la inteligencia que de 
no verificarlo le parará el perjuicio qué haya lugar. 74^9

En virtud de providencia del Sr. D . Gregorio Rozalem , Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, autorizado del Escribano 
D. Pió del Pozo, se cita por término de seis dias á D. Joaquin Saavedra Bal- 
goma, á fin de que dentro de dicho término re presente en este Juzgado con 
objeto de hacerle saber un exhorto procedente del Juzgado de primera instan
cia de Becirreá, de donde es aquel vecino. 747^

En virtud de providencia del Sr. D . Gregorio Rozalem , Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, refrendada del Escribano 
D. Pió del Pozo, se cita, llama y emplaza por segunda vez y término de 
nueve dias á Dona Ignacia Caballero, de estado casada, que en 1 865 habi
taba en la calle de la Princesa, núm. 18 , cuarto tercero, á fin de que compa
rezca en este Juzgado á contestar los cargos que la resultan en causa cri
minal que contra la misma y otros consortes se instruye por desacato gra
ve á la Autoridad; apercibida que de no verificarlo la puede parar perjuicio.

7474

En  virtud de providencia del S r .  D. Francisco Soler y  Perez, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta capital, refrendada del Escribano D . José María Miller, 
se cita, llama y  emplaza por tercera y  última vez y  término de nuevé dias á 
D. Mariano Soldevilla Perez, para que comparezca en la audiencia de S .  S ., 
que la tiene en el piso bajo de la Territorial, á dar sus descargos en la causa 
criminal que contra el mismo se instruye por estafa; apercibido que de no ve- 
rific irlo se sustanciará el procedimiento en su ausencia y  rebeldía y  le parará 
el perjuicio que haya lugar. 7 4 73

Por providencia del Sr. D. Manuel de Sandoval y  R obles, Juez togado de
primera instancia del distrito del Congreso de esta corte, se cita, llama y  em
plaza por término de nueve dias á Juan Perez García, cuyo actual paradero 
se ignora, para que se presente en dicho Juzgado y  Escribanía de D . F ra n 
cisco de Paula Morales á oir una notificación de la sentencia dictada en la 
causa pendiente contra el mismo por hurto; apercibido quede no presentarse 
le parará el perjuicio que haya lugar. • 7479

En  virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem , Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, se cita, llama y  emplaza 
por tercera y  última vez á José  Fernandez López, hijo de Ram ón y  M aría, 
natural de Soto Luiña (Oviedo), de oficio aserrador, de 26 años de edad, y  
Benito Villar López, hijo de Ruperto y  María, natural de Soria, de 16  años 
de edad, vendedor de periódicos, para que se presenten en la audiencia de 
S .  S . ,  sita en el piso bajo de la Territorial, á responder á los cargos que les 
resultan en causa que contra los mismos y otros consortes se instruye por 
hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo se continuará aquella en su 
ausencia y  rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar. 7480

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta corte, se llama y cita por primera vez 
y término de seis dias á Desgracias Monteal gre González, rara que se p re
sente en dicho Juzgado y  Escribanía de D Pedro José Vigil, ó en la cárcel 
de Villa, á sufrir la pena de dos meses de arresto que le han sido impuestos 
en causa por lesiones; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 10  de Junio de i 8 6 8 ,= E l  Escribano, V ig il. 74^1

Por el presente y  en virtud de providencia del S r . D . Pablo Cases, Ma
gistrado de Audiencia en provincias y  Juez de primera instancia del distrito 
de la Inclusa de esta corte, se cita, llama y  emplaza por último término de 
10  dias, contados desde la fecha de la publicación de este anuncio en la G a 
c e t a ,  á Domingo Fernandez López, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del expresado término comparezca en la audiencia de S . S  , situada 
en la calle de la Union, núm . 6, planta baja, ó en la cárcel de V illa , á extin
guir los tres meses de arresto m ayor que le han sido impuestos en la causa 
seguida en su contra por lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 74^2

Juzgado de primera instancia de Cangas de O nís.— Por el presente y  en 
cumplimiento de exhorto rec bido del Sr. Alcalde m ayor de Guanajas (Haba
na) se cita, llama y emplaza á todas las personas que se crean con derecho 
á los bienes quedados al fallecimiento de D . Manuel Alonso, vecino de Gua- 
yaval y  natural del concejo de Ponga, para que dentro de seis mes comparez
can sus herederos, por sí ó por medio de apoderado debidamente autorizado, 
á deducir ante aquella Alcaldía sus derechos á los bienes del finado.

Cangas de Onís 9 de Junio de i8 6 8 .= Ju a n  José  Jim énez del C e r r o .=  
Por su mandado, Guillermo González Caña. 749^

D . Juan Fernandez Caballero y  Jim énez, Comendador de la Real y  dis— 
tingviJa Orden de Carlos III y  Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Alcalá de Henares y  su partido.

Por el presente edicto se llama, cita y  emplaza á los que se crean con 
derecho á suceder en los bienes de la memoria fundada por Francisca Majo- 
lero en la iglesia parroquial de la villa de Cam po-Real en 4 de Julio de 176 0 , 
para que comparezcan en el Juzgado á deducirle en forma, por medio de Pro
curador competentemente autorizado, en el término de 3o dias, á contar des
de que tenga lugar la inserción del edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en A Lalá de Henares á 2 de Jm  io de i8 6 8 .= Ju a n  Fernandez Ca
ballero.==El Notario actuario, Jacinto Herm uá. 75o 1

D . Juan del Pueyo y  Buéno, Juez de primera instancia del distrito de la 
Plaza de esta ciudad.

Por el presente tercero y  último edicto cito, llamo y  emplazo á Jacinto Fer
nandez Rodriguez, natural de San Miguel de Barcia , en la provincia de Lugo, 
partido judicial de Fonsagrada, de 45 años de edad, de estado casado, jorna
lero, vecino que fué de la villa de Cabezón, para que dentro d d  término de 
nueve dias, á contar desde esta fecha, comparezca en este Juzg do y  Escriba
nía del que refrenda, á evacuar el traslado que se le ha conferido de la acu
sación en causa criminal contra él seguida por desacato á la Autoridad; aper
cibiéndole quede no verificarlo le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Valladolid á 12 de Junio de i8 6 8 .= Ju a n  del Pueyo. = P o r  su 
mandado, Víctor Mora. 753o

D . Guillermo Andrés y  Polo, Regente del Juzgado 4e primera instancia 
de esta villa y  su partido.

Por el presente segundo pregón y  edicto cito, llamo y  emplazo á unas 
gitanas que estuvieron en el mes de Diciembre próxim o pasado en el Villar 
del Arzobispo, la una de unos 5o años de edad, de estatura alta, gruesa, m o
rena, nariz larga y pelo negro; y otra de unos 36 años de ed a i, estatura re
gular, ojos pardos y delgada, cuyas demás circunstancias se ignoran, así co
mo el paradero de las referidas gitanas, para que en el término de nueve 
dias desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presenten 
en las cárceles de este partido para recibirles indagatoria y  responder á los 
cargos que les resultan en causa criminal que contra las mismas y  otras per
sonas se sustancia sobre robo de dinero y efectos en la masía de la Parra, 
término de Domeño; con apercibimiento que si no compareciesen les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ghelva á 1 1  de Junio  de i8 6 8 .= G u ille rm o  A ndrés. = P o r  su 
mandado, Domingo Pujol 7^29

E l Licenciado D. Juan Bohigas Izquierdo, Juez de primera instancia dé 
esta capital y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todas las personas que se crean 
con derecho á los bienes dejados por muerte de D. Siró Ciorraga, que tuvo 
lugar en el pueblo de M dpartida, de este término, á las sqis de la tarde del 
i 5 de Setiembre del año último, para que en los 20 dias siguientes á esta fe
cha se presenten en este Juzgado, donde pende el juicio de abintestato con los 
documentos que justifiquen la clase de parentesco; advirtiéndose que se han 
presentado ya Hipólito, Bruno y  Petra Conrado, primos hermanos del di
funto D . Siró  Ciorraga

Y  para que llegue á noticia de los parientes del m ism o, muerto abintes
tato y sin herederos forzosos, se publica el presente por medio de la G a c i t a  
del Gobierno.

Dado en Cáceres á 12  de Junio de i8 6 8 .= Ju a n  B o h ig a s .= E l  actuario, 
José  A sensio. 7508

D. Jo sé  Ram írez Cárdenas, Juez de primera instancia de este partido.
Hago saber que habiendo mandado, á petición de la mayoría de los dueños



de la casa calle de la Palma, núm. i 3 antiguo y 1 1  moderno, sacarla á subas
ta para su venta, y resultando tener una participación en ella D José Villa- 
longa, cuyo actual paradero te ignora, á petición del Promotor fiscal se le 
cita para que dentro del término de 3o dias comparezca, ó sus heredero*, á 
percibir su participación; apercibidos que pasado dicho término sin compare
cer, la providencia que se dicte les parará el perjuicio que haya lugar.

Puerto de Santa María 17 de Junio de i8 6 8 .= Jo sé  Ramirez Cárdenas. =  
Por mandado de S . S . ,  José María Palou. P .— 7726

PARTE NO OFICIAL,
E X T E R I O R

U n telegrama de Viena anuncia que el Príncipe Napoleón 
llegaría el 22 á Tem esyar ,  pasando por Arad, dirigiéndose en 
seguida á Basiasch y. á Bucharest, y  desde este último punto á 
Constantinonla .

F l  Principe Napoleón recib o el día 20 en Pesth ai Presi
dente del Consejo de Ministros húngaro, Conde de A ndrassy , 
y  al Diputado R ogaw ski.  Por la tarde de aquel dia S. A . I. , 
acompañado de varios Diputados, verificó una excursión á las 
m o n t a ñ a s  de Ofen.

Habiendo aceptado el Em perador Francisco José  la inv ita
ción para asistir á la inauguración de un puente en Praga que 
llevará el nombre de S. . M. I. , habrá ido el dia 2 1  á la capital 
de Bohem ia, acompañado del Príncipe Auersperg. Se cree que 
razones políticas no habrán sido extrañas á esta excursión 
del Emperador de Austria.

E l  Ministro de Comercio de Austria  obsequiará con un  
banquete en esta semana á los individuos de la Conferencia 
telegráfico-internacional.

Segú n  noticias de Belgrado, fecha 20, se celebraron solem 
nes exequias por el Príncipe M ;gue l ,  con asistencia de los R e
presentantes de las Potencias extranjeras. El Ministro de la 
Guerra  ha publicado una orden del dia en la cual da gracias 
al ejército y  á la Milicia nacional por su leal actitud, y  les i n 
vita á conservar el mismo espíritu de orden y  disciplina con 
ohieto de nresfar sólido a o o v o  al ióven Príncine heredero.

be anuncia que el Emperador de Kusia y  el K e y  de n a v ie 
ra se verán en Kissingen, y  el R e y  de W urtem berg ,  el G ra n  
Duque de Badén, el de Hesse y  el de S a jo n ia -W e im ar  se re
u n i r á n  pn W n r m < ;

Correspondencias de M unich anuncian que el Gobierno 
bávaro intenta formar parte de una Confederación del Sur que 
comprenda todos los Estados de aquella parte de la A lem ania . 
Dicha Confederación no ocupará una posición aislada ni se 
apoyará  solamente en una Potencia extranjera.

A n u n c ian  varios periódicos que el Gobierno otomano ha 
manifestado oficialmente á las grandes Potencias que se abs
tendrá de intervenir en los asuntos de Sérvia en tanto que el 
Gobierno provisional sostenga las estipulaciones en que se con
signa la soberanía de T u rq u ía .

INTERIOR.

M AD RID .— El 1 .°  de Julio empezará á correr el tren de recreo entre Ma
drid y el Escorial, que saldrá á las siete y cinc® dé la mañana de Madrid, y 
del Real Sitio á las seis y media de la tarde. Se expedirán billetes de ida y 
vuelta, á 2Ó‘ 5o rs. los de primera clase, á 20 los de segunda y 1 1  los de ter
cera. Miéntras dure este servicio no se admitirán en el tren-correo viajeros 
para las estaciones intermedias de Pozuelo, Las Rozas y Torrelodones.

  Los trabajos del proyectado ferro-carril á los Carabancheles se están
practicando con grande actividad en tres secciones distintas, una de ellas en el 
antiguo ponton de San Isidro.

—  Anteanoche salió de Madrid el Sr. Ruiz de Quevedo, con motivo de 
inaugurarse hoy el puente del Millar, junto á la Robla, en el ferro-carril de 
Astúrias. Muy pronto se abrirá ya al público el trozo del ferro-carril entre 
la Robla y la Fola.

BO LETIN  DE T E A T R O S.

Las representaciones de la compañía de ópera cómica italiana en el teatro 
de los Campos Elíseos continúan mereciendo el éxito más feliz . La compa
ñía es buena é igual, y en ella se distingue el eminente bufo caricato S r . Bot-

tero, el cual en la g~aciosa partittura de los hermanos Ricci Crispino é l<X 
Comare y en L ‘Elisir d'amore há conseguí Jo dos nuevos y señalados 
trianfos. Es imposible manifestar más .gracia, más naturalidad, más inteli
gencia c:n los papeles tan diversos del ambicioso zapatero y del charlatán 
Dulcamara.

La señora de Baillou; el tenor Piazía; los barítonos Altini y Giannini 
han demostrado asimismo que son art sras de tanto mérito como modestia, 
alcanzando señaladas muestras de aprobación del público

SS MM., que ya asistieron el viernes último á una representación de 
Don Bucéfalo , dispensarán esta noche la propia honra á la tercera de Cris- 
pino é la Comare.

------- Anoche estuvo completamente lleno el teatro de la Zarzuela, donde se
verificó el beneficio del Sr. Rossi con el famoso drama de Shakespeare ti
tulado Macbeth. Esta obra no hizo tanto efecto como otras del inmortal poe
ta, sin duda por ser su argumento más conocido, ó porque realmente contie
ne ménos situaciones dramáticas. Los espectadores, sin embargo, aplaudie
ron mucho al S r . Rossi y le llamaron varias veces al palco escénico.

ANUNCIOS.
COLECCION L E G ISL A  TIVA D E  E SPA Ñ A  . — EDICION O Fi- 

cial.— Se ha publicado el tomo correspondiente al segundo semestre de las 
sentencias del Tribunal Supremo de Justicia de 1866, y se halla de venta 
en la portería del Ministerio de Grada y Justicia y  en la librería de San 
Martin, al precio de 2 escudos 200 milésimas cada tomo. — %

BANCO D E  BA R C ELO N A ,— E L  DOMINGO 2 DE AGOSTO PRÓ - 
ximo, á las diez de la mañana, se celebrará en el local de este Banco la 
junca general ordinaria prevenida por los e.-tatutos, á la que tendrán facultad 
de concurrir, ó de hacerse representar por otros accionistas con derecho de 
asistencia, los que posean 10 ó más acciones con tres meses de anticipa
ción á la referida fecha. También se advierte á los señores accionistas que 
debiendo procederse en la mencionada junta al nombramiento de cinco Voca
les efectivos y un suplente de la de gobierno, estarán de manifiesto ocho 
días antes las listas de los señores salientes y elegibles, y durante este plazo, 
conforme al art. 85 del reglamento, se entregaran por la Secretaría del es
tablecimiento las papeletas de asistencia á la citada junta general.

Barcelona 20 de Junio de i8 6 8 .= P o r el Banco de Barcelona, su admi
nistrador, Antonio Ssco lano .= V .° B . ° = E 1 Comisario Régio, Manuel Ce
juela. P— 7 7 1 3— 1

VENTA DE F IN C A S .—  Á VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE E F E C - 
tuará la de varias rústicas situadas en la provincia de Segovia. Su precio y 
demás detalles pueden saberse en la Notaría del S r . D. Luis González Mar
tínez, Espoz y -viina, 1 3 , principal, todos los dias no feriados, de ocho d* 
la mañana á cuatro de la tarde.

Dicho señor tiene instrucciones para concertar la venta.
6995— 26

APODERAMIENTO G EN ERA L DE LA CASA Y  E ST A D O S DEL 
Excm o. Sr. Duque de Osuna é Infantado.— Los tenedores de obligaciones 
contra esta ilustre casa pueden presentar los cupones de las mismas cor
respondientes al semestre que vencerá en 3o del actual, para su reconoci
miento y pago, bajo facturas duplicadas que se facilitarán por la caja gene
ral de S . E.

Madrid 23 de Junio de 18 6 8 .= L l  apoderado general de S . E . , Pedrc 
Herrero. P— 7741

COMISION LIQUIDADORA DEL BANCO D E E C O  NO MIA S .— HA- 
biéndose extraviado ia póliza núm. 5 3 7 r, série 3 5 , sección 10, de reales 
vellón 5 5 8 , expedida por el Banco de Madrid en 12 de Noviembre de 
1867 á favor de Doña Cármen López y Muñoz, se ruega á la persona en 
cuyo poder se ha le la presente en las oficinas, calle de Quevedo, núm. 1 .

Madrid 2 3 de Junio de 1868.= E 1 Secretario, Gabriel Gómez Herrador.
p— 7740

COMPAÑÍA D EL FER RO  C A R RIL D E  TU D ELA A BILBA O .—
No habiendo podido constituirse la junta general de obligacionistas convoca
da para el dia 27 del presente mes, por falta de concurrencia y  de represen
tación suficiente, el Consejo de administración, á invitación de la Comisión 
interventora, cumpliendo con lo que previene el a¡ t 37 de los estatutos, 
convoca á segunda reunión para las once horas de la mañana del dia i 3 de 
Julio próximo, en la estación de Bilbao.

En dicha reunión, como se indicó en el anuncio de primera convo:atoria, 
se tratará de la renovación de la Comisión interventora.

Para tener derecho de asistencia y voto se necesita depositar en la caja 
central de la administración de la compañía,.sita en la citada estación, 10 
dias ántes del señalado para la junta, 10 obligaciones cuando ménos, ó el cer
tificado de su depósito, recibiendo en cambio la cédula de admisión indis
pensable para tener entrada en la junta.

La cédula facilitada para la reunión de 27 del actual es valedera para la 
que se convoca en virtud del presente anuncio.

Bilbao 17  de Junio de 1868 , = E i  Director, L . Torres Vildósola.
P— 77*7



S A N T O  D E L  D IA .

La Natividad de San Juan Bautista. 

C uarenta H oras en la parroquia de San Juan y  Santiago.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R ID . 

Observaciones meteorológicas del dia 23 de Junio de 18 6 8 .
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D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  T E L É G R A F O S .

_  I

Según los partes recibidos, ayer llovió en Bilbao , San Sebastian y Vitoria.

A L C A L D Í A - C O R R E G IM IE N T O  D E  M A D R ID .

De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici 
pales, la del mercado de granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL  DIA DE HOY.

3 .212 arrob as de tr ig o .
1.772 idem de harina.

19.667 idem de carbón.
126 vacas, que componen 51.060 libras de peso.
568 carneros, que hacen 13.484 libras de id. 
i 3o corderos, que hacen 2.999 libras de id.

PRECIOS DE GRANOS EN EL DIA DE HOY.

Cebada nueva, de 3,200 á 4 escudos fanega.
Idem añeja, de 4,600 á 4,700. escudos fanega.

T rigo vendido............................... 1.434 fanegas.
Precio medio................................ 8,459 escudos.

L o  que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 23 de Junio de 1868.’—El primer Alcalde interino , el Marqués viudo de 

Villar. I

BOLSA DE M AD RID

Cotización oficial del 23 de Junio de 18 6 8 .

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por loo consolidado, publicado, 35-65 y 70; 36- 5o y 35-75 en pe
queños. '  r

Idem d e l3 por 100diferido, id., 34-20.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 38-oo. 
Idem id. de segunda id., id. , 17-00 d.
Material del Tesoro no preferente con interés, id., 99-20.
Deuda del personal, id. , 26S0  d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, id., 100-10 d.
Idem id. de la segunda série, publicado, 94-50 y 40.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual», emisión de I . * d e  Abril de 

l 85o, de á 4.000 rs., no publicado, 84-00 d.
Idem id. de á 2.000 r s ., id ., 92-25 d.
Idem id. de i . ü de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 90-50 d.
Idem id. de 31 de A gosto de 1852, de á 2.000 r s ., id .. 78-50 d.
Idem id. de i .°  de Julio de i 856, de á 2.000 r s . , id., 73-00 d.
Idem del Cana) de Isabel II, de á I.000 rs., 8 por loo  anual, id., Io3- 5o d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 r«., publicado, 68-80.
Idem id. nuevas, de á 2.000 r s . , id., 68-10.
Idem id. de á 20.000 rs, no publicado, 67-80.
Acciones del Banco de España, id., 144-00.

CAMBIOS.
Lóndres i  90 dias fecha, 5o-oo. 
París á 8 dias v ista , 5-21.

P LA ZA S  D EL R E IN O *
 ̂ I 1

D año. B en eficio. D año. • B eneficio.

A l b a c e t e . . . . . .  1/2 » L u g 0 ........................  3/4 | 1
A lic a n te .................  p ar. » M álaga   1 1/4 ■ d

A lm e r ía   » 1/4 p. M u r c ia ..................  par d . ¡ 9
A v ila ........................  1/2 » O re n s e .................... par. j 1
B ad ajo z...................  1/4  » O v ie d o    . p ar. | 1
B a rce lo n a   » 1/4 p. P a le n cia .................  par., »
B ilb a o   ! /4 P* M P a m p lo n a   1/4 9
B ú r g o s .   par. » P o n t e v e d r a . . . .  p a r. »
C á c e re s   1/2 » S a la m a n c a   3/4 »
C á d iz   j  i/8  d. San S e b a s t ia n .. » 1/2
C aste lló n   par. j » S an tan d er  » 1/4  p #
C iu d a d - R e a l . . .  par j j  » S a n tia g o   1/4
C ó r d o b a   » s 1/8 p . S e g o v ia . . , . . . .  p a r . »
C o r u ñ a    1 / 4 p . • » S e v i l la , ...................  p a r . »
C u e n c a . . . . . . .  1/2 j » S o r ia ..........................  9 9
Gerona?*  p ar. jj » T a r r a g o n a . . . . ,  p a r. 9
G ran ad a   p a rd . ; » T e r u e l ...................  p a r d .  »
G u a d a la ja r a . . .  par. j » T o le d o   p a r. »
H u e lv a . . ............... 1/4 j » V a le n cia   o 1/8
H u esca...................... » ! 1/4  V a lla d o lid   i / 4 p . >,
Ja én ......................... par. i » V it o r ia ....................  p a r . 9
L e ó n .......................  p ar. j » Z a m o ra .................. 1/2 p . . 9
L érid a .....................  p a r. j » Z a ra g o za   p a r . »
L o g r o ñ o . . . . . .  1/4 p. »

BOLSAS EXTRANJERAS.

Lóndres 20 de Junio. —  Consolidados, 95-1/8.
París 20 de Junio. —  Exterior español, 35- 5o .— Diferido, 34-io.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z ü e l a . — H oy no hay función.— Mañana Otello.

C ir c o  d e  P a u l . —  (Teatro de verano.)— H o y , á las nueve de la n och e.— La 
comedia en un acto Tres bodas por un enredo.— La zarzuela en un acto Equilibrios de 
amor. —  Baile.

C ir co  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o . — H o y, á las nueve d é l a  n och e.— Gran función 
de ejercicios ecuestres y  gim násticos.

C ir c o  d e  P r i c e . — H o y , á las nueve de la n och e.— Variada función de ejereicios 
ecuestres , gim násticos, có m ic o s, de equilibrios, caballos amaestrados etc.

Cam pos E l í s e o s . —  Teatro de Rossini.— H oy, á las nueve de la noche.— En v ir
tud de aviso oficial, honrarán S S . MM. con su presencia la tercera representación de 
la muy aplaudida ópera en tres actos, elegida al efecto por las Reales Personas, titula
da Crispino é la Comare, en que tanto se distingue el célebre artista Sr. B ottero.

Pasado mañana viernes tendrá lugar una notable y  escogida función.
L a s localidades para dicha función se venden hoy en la Contaduría del teatro del 

Príncipe y en la de los Campos durante la función.
Entrada general, j rs.


